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Emplazamiento de quien debe ser notificado personalmente. Artículo 108 
C.G.P. EN CONCORDANCIA CON EL ART. 293 DEL C.G.P

Nombre de la Cédula y/o Nit Naturaleza del proceso Parte demandante Parte demandada Fecha auto Juzgado No radicación
persona citada del citado expediente

Dando cumplimiento al paragrafo 2o artículo 108 del código general del proceso, los emplazamientos se mantendran publicados en la web: www.elnuevosiglo.com.co durante el termino del emplazamiento,
 el cual se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación del listado.Si el emplazado no comparece , se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la notificación”

A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DECLARACION DE EXISTENCIA DE LA  LUCELL VALERIA MUÑOZ HURTADO  HEREDERO DETERMINADO DEL AUTO ADMITE DEMANDA: JUZGADO SEPTIMO (07) DE 2024-00165.  
DEL CAUSANTE OMAR  ALEXANDER UNION MARITAL, EXISTENCIA Y CAUSANTE OMAR ALEXANDER MARZO 11 DE 2024  FAMILIA BOGOTA, D.C.    

MORAN GUANCHA(Q.E.P.D.), PARA QUE  DISOLUCION DE LA SOCIEDAD  MORAN GUANCHA SEÑOR 
COMPAREZCAN AL PROCESO A HACER PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS ANGEL DAVID MORAN BALLEN, Y 

VALER SUS DERECHOS.  PERMANENTES  HEREDEROS INDETERMINADOS 
ART. 108 C.G.P.  DEL CITADO  CAUSANTE  

*B2-1-17
MARIA CABARCAS DE BUJ sus herederos PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO MARIA EUGENIA RODRIGUEZ DE LOPEZ MARIA CABARCAS DE BUJ sus herederos AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA: JUZGADO (25) VEINTICINCO CIVIL 110013103025.

DETERMINADOS y contra PERSONAS DE PERTENENCIA (Q.E.P.D.), Y SUS HEREDEROS HIJO. DETERMINADOS y contra PERSONAS ADMITE DEMANDA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 20130086600. 
DETERMINADAS E INDETERMINADAS. JULIO HERNAN LOPEZ RDRIGUEZ- Y SU DETERMINADAS E INDETERMINADAS. 23 DE ENERO 2014 
ARTICULO 108 DEL CODIGO GENERAL NIETO JUAN PABLO LOPEZ RODRIGUEZ. QUE SE CREAN CON DERECHOS 

*B2-2-17
Herederos determinados e indeterminados PAGO POR CONSIGNACIÓN DE FECHA AUTO: SEGUNDO LABORAL DEL 700013105002.

dentro del trámite de liquidación de PRESTACIONES LABORALES FEBRERO 7 DE 2024 CIRCUITO DE SINCELEJO- 202310002800. 
prestaciones sociales correspondiente al SUCRE 

ex trabajador 
YESID EDUARDO FERIA MONTES ( Q.E.P.D) 

*S2-2-17
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE SANDRA MAGALI REINA CAMARGO HEREDEROS INDETERMINADOS DE FECHA DE AUTO ADMISORIO: JUZGADO 37 DE FAMILIA, 2023-0489-37.
CAUSANTE CONCEPCIÓN CAMARGO CONCEPCIÓN CAMARGO CASTELLANOS CONCEPCION CAMARGO CASTELLANOS 24 DE ENERO DE 2024 BOGOTA D.C.
CASTELLANOS, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 10° de 
Ley 2213 de 2022 y conforme con lo 
expuesto en los parágrafos 1 y 2 del 

artículo 490 del C. G. del P.
*P1-7-17

SALOMON FORERO SANCHEZ DEMANDA DE PERTENENCIA POR BLANCA YANETH DIAZ RAMIREZ Y FORERO SÁNCHEZ SALOMÓN, FECHA DE AUTO ADMISORIO: JUZGADO PRIMERO CIVIL 252863103001.
ART 318 C.P.C. PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA GONZALO HORACIO ARTEAGA ARTEAGA, FORERO MARTÍNEZ GONZALO, 27 DE MAYO DE 2015 CIRCUITO DE FUNZA – 20150038000.

ADQUISITIVA DE DOMINIO MARIA CRISANTA ALBA Y FORERO MARTÍNEZ LORENZO, CUNDINAMARCA
ROSENDO BUITRAGO TELLEZ, FORERO MARTÍNEZ MANUEL ANTONIO, 

MARTHA ISABEL GOMEZ Y FORERO DÍAZ GLORIA MERCEDES, 
JORGE ALBERTO CRUZ, FORERO DÍAZ LUCERO, 

CARMEN ROSA HERNANDEZ HERNANDEZ, FORERO DÍAZ ROSA AMALIA, 
ADELA PEREZ DE VIDALES  Y FORERO DE PRADA TRANSITO LUCILA (LUCY), 
GUSTAVO VIDALES SOLANO, FORERO QUIROGA ANA BEATRIZ (BETTY), 

ISRAEL PINEDA BAEZ Y FORERO DE FORERO MARIA INES, 
ROSALBINA CLADERON RAMIREZ, FORERO SÁNCHEZ GLORIA MARIA, 
OLGA LUCIA GUZMAN CABRERA, FORERO MARTÍNEZ ALICIA, 

NUBIA DIAZ RAMIREZ Y FORERO BAUTISTA GLORIA INGRID, 
ALFONSO GONZALEZ GONZALEZ, FORERO DÍAZ ANTONIO, 
MARIA LUISA PATOA TORRES Y FORERO SÁNCHEZ FIDELIA y contra 

JHON ALEXANDER GONZALEZ DIAZ, las personas indeterminadas.
BLANCA HELIA FRANCO VELASQUEZ, 

LIGIA DIAZ RAMIREZ Y 
CESAREO FUERTES GONZALEZ, 

MARIA GRACIELA CASTRO DE CHAVEZ, 
SANDRA PATRICIA CHACON CESPEDES Y 

JESUS FRANCISCO OSORIO RAMIREZ, 
HERNANDO GARCIA CORTES, 

MARIELA MONTERO DE PULIDO Y 
ROBERTO PULIDO GIL, 

MARIA CRISTINA ESCOBAR GUTIERREZ  Y 
HENRY PULIDO MONTERO, 

FABER GOMEZ FERNANDEZ, 
MARIA BELEN SARMIENTO DE TORRES, 
JOSE FRANCISCO ESTEVEZ ESPINOSA Y 

PATRICIA ACEVEDO CORTES, 
MARIA DEL PILAR VENEGAS MUÑOZ, 
SANDRA MILENA MARTIN HERRERA, 

MARIA DIOFANY RODRIGUEZ Y 
JOSE EUFRACIO PARRA RUIZ, 

JOSE BAUDILIO MENDEZ PRIETO Y 
FLOR MARIA CATELLAÑOS.

*P1-8-17
ROBINSON EDGAR PARRA VARGAS Y DECLARACION DE PERTENENCIA POR RAFAEL ANTONIO VELANDIA CASTRO ROBINSON EDGAR PARRA VARGAS Y FECHA DEL AUTO ADMISORIO: PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 2023-01020. 

DE LAS DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DEMAS PERSONAS QUE SE CREAN NOVIEMBRE 23 DEL 2023 SOACHA CUNDINAMARCA 
QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE ADQUISITIVA DE DOMINIO CON DERECHO SOBRE EL BIEN DIRECCION: 
EL INMUEBLE OBJETO DE USUCAPION OBJETO DE DEMANDA CARRERA 4 No 38-66 PISO 4 

ARTICULO 108 Y ART.375 No 6 y 7 del C.G.P. SOACHA CUNDINAMARCA 
*M2-1-17

CONFORME EL NUMERAL 6° DEL VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA NORBERTO PÁRRAGA GARZÓN. HÉCTOR HORACIO FAJARDO ORBEGOZO. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA: TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 257544189 003. 
ARTÍCULO 375 DEL C.G.P., SE POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 06 DE DICIEMBRE DE 2023. Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 2023 00692 00.  

DECRETA EL EMPLAZAMIENTO DE EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DEL ESTE EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERÁ SOACHA (CUNDINAMARCA) 

HÉCTOR HORACIO FAJARDO ORBEGOZO PREDIO INMUEBLE RURAL distinguido 
como SURTIDO TRANSCURRIDOS QUINCE 

y PERSONAS INDETERMINADAS. FINCA VILLA NANCY UBICADO en la 
vereda (15) DÍAS DESPUÉS DE SU PUBLICACIÓN 

alto del cabra, del municipio de Soacha EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
Cundinamarca el cual se encuentra 

dentro del EMPLAZADAS (INCISO 7° ARTICULO 108 

predio de mayor EXTENSIÓN CON EL C.G.P.) Y SINO COMPARECEN, SE 
CÓDIGO DE CATASTRAL No. PROCEDERÁ A DESIGNÁRSELES 

257540002000000070040000000000, LOS CURADOR AD-LITEM, CON QUIEN SE 
LINDEROS SON LOS SIGUIENTES: Por el SURTIRÁ LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 
NOR ESTE Entre el punto M 2 y M 3 en PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA 

90.60 metros con el camino de conduce a DEMANDA DE FECHA 06 DE DICIEMBRE 
Soacha, Por el SUR OESTE En longitud de DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
111.45 metros entre el punto M 3 y M 1, 

Por el OESTE con el camino que conduce a 
Soacha en longitud de 161.26 metros entre 
el punto M 1 Y M 2 y encierra, con un área 

total de 4.836.11 M2.
*R1-2-17

PERSONA JURIDICA A EMPLAZAR O ORDINARIO DE ACCION PAULINANA LUIS MARIO SIERRA NIETO COLCONSTRUC LTDA, AUTO QUE ADMITE DEMANDA: 49 CIVIL DEL CIRCUITO DE 2008-00623-34.
A NOTIFICAR: CORPORACION PARA LA VIVIENDA FENIX 23 DE NOVIEMBRE DE 2009 BOGOTA D.C.

CORPORACION PARA LA VIVIENDA Y FIDUCIARIA CACERES Y FERRO S.A. AUTO QUE DECLARA NULIDAD 
FENIX CVF CORPORACION FENIX EN LIQUIDACION POR INDEBIDA NOTIFICACION DE 

CORPOFENIX CORPORACION FENIX CORPOFENIX: 
27 DE JULIO DE 2022

AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO: 
24 DE FEBRERO DE 2023

*R1-3-17
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE PERTENCIA (PRESCRIPCION ORDINARIA YEN RUTH ARIAS ORTIZ Y ANA MARIA FONSECA SIERRA Y FECHA DE AUTO ADMISORIO: DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL 110014003016. 

CREAN CON DERECHOS SOBRE EL  DE BIEN INMUEBLE) ALCIRA ORTIZ ARIAS HECTOR ALFONSO GARCIA GIRAL CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE BOGOTÁ 2023 01160 00. 
BIEN INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO. DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) CORREO ELECTRÓNICO: 

ART 108 C.G.P. NUM. .6 cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
ART. 375 DEL C.G.P., Y EL 

ARTICULO 10 DE LA LEY 2213/2022 
*R1-4-17

CLASIFICADOS JUDICIALES
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EMPLAZATORIOS
REPÚBLICA DE COLOMBIA JUZGADO 
TREINTA Y SEIS DE FAMILIA DE BOGO-
TÁ Calle 12c No. 7 – 36 Piso Mezzanine, 
Ed. Nemqueteba flia36bt@cendoj.
ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C., 02 de Junio 2023 Radi-
cado: 11001311001320230022700  
Proceso: DECLARACIÓN DE MUERTE 
PRESUNTA
EDICTO EMPLAZATORIO El Juzgado 
Treinta y Seis de Familia de Bogotá 
Emplaza: A Martha Jacqueline Linares 
Colmenares identificada con cédula 
de ciudadanía No. 35.506.403 y a las 
personas que tengan noticia de ella 
para que se acerquen al despacho 
e informen lo de su conocimiento al 
respecto, en atención a que el  señor  
José  Manuel  Barrantes  Linares  
presentó demanda de declaración de 
muerte presunta e informó que  el  
último domicilio conocido de la señora 
en mención fue Bogotá D.C.
 *R1-1-17

JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL. Me permito dejar 
constancia que, en la fecha, se traslada 
e ingresa el expediente al DESPACHO 
vencido termino 
LEYDY CONSUELO ARIZA RODRIGUEZ 
Secretaria 
JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA 
Bogotá D.C, cinco (05) de julio de dos 
mil veintitrés (2023) 
REF: 31-2023-00274 
La señora MARTHA LUCIA AVENDAÑO 
LEON, por intermedio de apoderado 
judicial presentan demanda con el fin 
que se declare la PRESUNCIÓN DE 
MUERTE POR DESAPARECIMIENTO del 
señor ALEJANDRO AVENDAÑO LEON, 
por reunir los requisitos exigidos para 
ello, se dispone: 
1. Admitir la presente demanda. 
2. Imprímasele al presente asunto 
el trámite de jurisdicción voluntaria, 
de que 
trata el artículo 577 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el 
articulo 584 ibidem. 
3. Notifíquese al Agente del Ministe-
rio Publico y al Defensor de Familia 
adscritos a 
este despacho para lo de su cargo. 
4. Emplácese al desaparecido ALE-
JANDRO AVENDAÑO LEON, quien 
tuvo su ultimo domicilio en esta ciudad. 
Prevéngase a quien tenga noticias del 
desaparecido para que lo comuniquen 
a este Juzgado, de conformidad con 
lo previsto en el art. 583 del Código 
General del Proceso, numeral 2o, el cual 
se publicara conforme a lo dispuesto en 
el numeral 2° del artículo 97 del Código 
Civil, en la página web del Registro 
Nacional de Emplazados TYBA y en 
una radiodifusora local. La publicación 
se debe realizar en un día domingo. 
5. Sobre pruebas se resolverá en el 
momento procesal oportuno. 
Se reconoce a la Abogada MARYLUZ 
CASTILLO MONTAÑO como apoderada 
de la peticionaria MARTHA LUCIA 
AVENDAÑO LEON, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
NOTIFIQUESE, 
La Juez, 
MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTI-
FICA POR ESTADO No. 50 DE HOY SEIS 
(06) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 
FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00A.M. 
LEYDY CONSUELO ARIZA RODRIGUEZ 
 *J2-1-17

REMATES
REMATE ART 450 DEL C.G.P. 
JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNI-
CIPAL  DE BOGOTA D.C. DIRECCIÓN: 
CARRERA 10 # 14-33 PISO 5° Tel: 
2815639
Correo Electrónico: cmpl05bt@cendoj.
ramajudicial.gov.co
N Ú M E R O  D E  R A D I C A C I Ó N : 
11001400300520180093200 
CLASE DE PROCESO: PROCESO DE-
CLARATIVO ESPECIAL DE DIVISIÓN 
MATERIAL y/o VENTA DE BIEN CO-
MÚN.
PARTE DEMANDANTE: MARISOL 
RODRIGUEZ TARQUINO 
PARTE DEMANDADA: JOSE ARMAN-
DO MENDEZ CELIS
FECHA Y HORA DE APERTURA DE 
LICITACIÓN: DIECIOCHO (18) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  a 
las 9:00 A.M.
BIENES MATERIA DEL REMATE: Un 
bien inmueble ubicado en la KR 90A 
45A 15 SUR CA 110 (DIRECCIÓN 
CATASTRAL), identificado con la Ma-
tricula inmobiliaria No 50S-40419557.
VALOR AVALÚO: 
CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE MONEDA CORRIENTE 
($182.688.834). 
VALOR BASE DE LICITACIÓN: 70% 
del valor del avalúo es decir la suma 
de CIENTO VEINTISIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS CON 
OCHO CENTAVOS ($127.882.183,8) 
M/CTE.   
PORCENTAJE POR CONSIGNAR PARA 
HACER LA POSTURA: 40% del va-
lor del avalúo es decir la suma de 
($51.152.873,52) CINCUENTA Y UN 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS CON CINCUENTA Y 
DOS CENTAVOS M/CTE, los cuales se 
consignarán a la cuenta que para tal 
fin tiene el juzgado en el Banco Agrario 
de Colombia. Los interesados deberán 
dar cumplimiento a lo normado en el 
artículo 452 del C. G. del P. presentando 
sobre cerrado, la oferta suscrita por el 
postor y el depósito previo establecido 
en el artículo 451 ibidem. 
NOMBRE, DIRECCIÓN Y TELÉFONO 
DEL SECUESTRE: El inmueble objeto 
del remate se encuentra bajo la cus-
todia del secuestre LEXCONT LTDA 
SOLUCIONES JURÍDICAS Y ADMI-
NISTRATIVAS, COMPAÑÍA IDENTIFI-
CADA CON EL NIT No 900.480.079-4, 
Ubicada en la calle 12 B # 9-20 
oficina 223 de Bogotá, Teléfono Ce-
lular 3008129938 , 31639375 62 y 
3014333804   Dirección Electrónica : 
lexcont17@gmail.com.
Será postura admisible la que cubre el 
70% del valor total del avalúo, previa 
consignación del 40%.
La licitación comenzará a la hora 
indicada (9.00 a.m.) y no se cerrará 
sino hasta que haya transcurrido por 
lo menos una (1) hora. (Art 452 Código 
General del Proceso).
 *C5-1-17

ART. 450 REMATE
1.PARTE DEMANDANTE:  
JANETHE JIMÉNEZ SANTOS
2.PARTE DEMANDADA: MARÍA BLAN-
CA CARRANZA DE CARRANZA
3.FECHA/HORA APERTURA  DE LICI-
TACIÓN: 08 DE ABRIL DE 2024 HORA: 
2:00 P.M.
4.BIENES MATERIA DEL  REMATE: 
MUEBLES: CLASE, ESPECIE,  Y CAN-
TIDAD: INMUEBLES MATRICULA  
INMOBILIARIA, DIRECCIÓN  Y UNIDAD: 
DIRECCION: Calle 119 No. 72-20 Apto. 
703 (antes Calle 120 A No. 61-20  Apto. 
703) de Bogotá D.C. 
MATRICULA INMOBILIARIA 50N-
20069827 
VALOR AVALUO: $791.736.000,oo 
M/CTE. 
5.VALOR BASE LICITACIÓN: 70% QUE 
EQUIVALE A $554.215.200 M/CTE
6.JUZGADO:  CIUDAD: JUZGADO 3 
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS BOGOTÁ D.C. 
Nº DE EXPEDIENTE: PROCESO No. 
11001310304220140059100 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SIN-
GULAR DE MAYOR CUANTÍA
7. PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA 
HACER LA POSTURA: (40%) QUE EQUI-
VALE A $316.694.400 M/CTE. 
Cuenta de Depósitos Judiciales 
Banco Agrario de Colombia No.  
110012031800 
Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá D.C.
8. NOMBRE, DIRECCIÓN Y Nº DE 
TELÉFONO DEL SECUESTRE: MIGUEL 
ÁNGEL CIFUENTES DAZA (SOLUCIO-
NES LEGALES  INTELIGENTES S.A.S)  
Dirección: Av. Jiménez No. 9-43 Of. 
406 Bogotá D.C. TEL. 3057142352-
3212841213 
INFORMACION DE REMATE  VIR-
TUAL: 
La audiencia se efectuará de manera 
virtual en la Plataforma MICROSOFT 
TEAM, a través del link que estará pu-
blicado en la página www.ramajudicial.
gov.co en el micrositio del Despacho 
- Juzgado 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BO-
GOTÁ  D.C.– Remates 2024. 
Los interesados deberán presentar: 
(i) la oferta de forma digital al correo 
electrónico: audienciasj03ejeccbta@
cendoj.ramajudicial.gov.co  debida-

mente suscrita con una clave personal 
que sólo debe conocer el oferente y 
que suministrará en el desarrollo de 
la audiencia virtual cuando lo indique 
el Juez. (ii) Copia del documento de 
identidad. (iii)  Copia del comprobante 
de depósito para hacer la postura 
correspondiente, en los términos de 
los previsto en el artículo 451 y s.s.  
del C.G.P. 
LA DILIGENCIA SE LLEVARÁ A CABO 
BAJO LOS PARÁMETROS FIJADOS EN 
EL Art. 451 y s.s del C.G.P. 
Para consultar el Protocolo y el ex-
pediente escaneado ingrese a la 
página www.ramajudicial.gov.co en 
el micrositio del Despacho - Juzgado 
3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE  BOGOTÁ D.C.– Re-
mates 2024, o en su defecto, asistir a 
la Oficina de  Apoyo para los Juzgados 
Civiles del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá D.C.
 *U1-1-17

AVISO DE REMATE LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO VEINTICINCO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. HACE 
SABER:
Que, mediante proveído del 22 de enero 
de 2024, dictado dentro del proceso Di-
visorio No. 110013103025201900556 
que ante este Despacho adelanta FLA-
MINIO ORTEGA DURAN contra IRMA 
YOLANDA ORTEGA PEREZ el Despacho 
ha señalado la hora de las 09:00 AM, 
del día 25 DE ABRIL DE 2024 para que 
tenga lugar la diligencia de remate del 
bien inmueble que a continuación se 
relaciona: Inmueble ubicado en la KR 
88 50 39 SUR (DIRECCIÓN  CATAS-
TRAL) de esta ciudad, distinguido (s) 
con la matrícula inmobiliaria No. 50S- 
1156685. Al bien inmueble descrito, se 
le dio un avalúo de $254.412.000,oo 
Será postura admisible la que cubra el 
100 % del avalúo y postor hábil quien 
consigne el 40% como porcentaje legal. 
Se advierte que la presente diligencia 
será efectuada de manera virtual, a 
través del link que estará publicado en 
la página www.ramajudicial.gov.co en 
el micrositio del Despacho. Se indica 
que las posturas deberán ser remitidas 
al buzón electrónico rematesj25ccb-
ta@cendoj.ramajudicial.gov.co. El 
secuestre designado dentro del asunto 
como persona jurídica es ABC JURÍ-

DICAS S.A.S con Nit. 900.678.073-2 
con domicilio en la Cra 13 No. 13 -24 
Oficina 521 Tel. 3225757462 y correo 
electrónico abcjuridicas@gmail.com 
Para los efectos de que trata el Artículo 
452 del C.G del P., se elabora el presen-
te aviso dentro del término legal, hoy 
07 de febrero de 2024. La Secretaria, 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA
 *U1-2-17

AVISO DE REMATE Rama Judicial del 
Poder Público JUZGADO PRIMERO 
CIVIL MUNICIPAL DE  SOACHA j01cm-
palsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.
co Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de 
Justicia Teléfono 3532666 ext. 51400
HACE SABER Que dentro del proceso 
EJECUTIVO HIPOTECARIO  Número 
2019-00380 Demandante BANCO 
DAVIVIENDA S.A. en contra HERNÁN-
DEZ GUEVARA LUISA JANETH, el 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE  SOACHA se dispuso a se señala  
fecha y hora para llevar a cabo el 
remate de los inmuebles identificados 
con Folio de matrícula No 051-160259  
se señaló la hora de las 9:00 a.m., del 
día 17 del mes ABRIL de 2024. 1) KR 
2 # 36 - 60 SOACHA APTO 604 INT 22 
CO CEREZOS LT ETAPA II P H 
En cumplimiento al Art. 450 numeral 
5 los datos del secuestre son los 
siguientes:  AUXILIARES DE JUSTICIA 
SAS NIT 901102289-8
Dirección: Carrera 68 B No 1-39 
sur Bogotá Teléfono: 3138874128 
/ 3123388192  EL INMUEBLE OB-
JETO DEL REMATE SE ENCUEN-
TRA AVALUADO POR LA SUMA DE 
$132.480.000  DISCRIMINADOS DE 
LA SIGUIENTE MANERA:
Téngase en cuenta que será postura 
admisible la que cubra el 70% del ava-
lúo dado al bien, previa consignación 
del 40%. 
La subasta se llevará a cabo virtual-
mente por videoconferencia en la 
aplicación LIFESIZE y la presentación 
de ofertas estará habilitada de manera 
electrónica.
La publicación del aviso deberá ser en-
viada al correo electrónico del juzgado 
j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.
gov.co que deberá ser incorporada al 
expediente antes de la apertura de la 
licitación.
 *V1-1-17

LISTADO REMATES  
ARTICULO 450 CODIGO GENERAL DEL PROCESO

PARTE DEMANDADA PARTE DEMANDANTE CLASE DE PROCESO Fecha y hora / Apertura 
Licitacion

Bienes Materia de Remate Valor avalúo  /Avalúo Base de 
Licitación

No. Radicacion Expediente 
JUZGADO

Nombre, Direccion, Teléfono 
Secuestre

Porcentaje para hacer 
Postura %

consulte en: www.elnuevosiglo.com.co

LUIS ALBERTO LORDUY CASTILLO JADER ALONSO DUQUE GÓMEZ EJECUTIVO SINGULAR 11 de abril de 2024 BIEN MATERIA DE REMATE: VALOR AVALÚO/ 70001400300620000027900. DEIRY MONTENEGRO ROLDÁN. 40%.

CC No 19.329.977 CC No 70.905.937 a las 9:00 a.m., 1/4 parte del buen inmueble AVALÚO BASE DE LICITACIÓN: JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL Calle 25 B número 8-65 Sincelejo correspondiente
Para llevar a cabo de manera identificado con matrícula  $122.582.231.00 ciento DE SINCELEJO-SUCRE CONVERTIDO Sucre. Teléfono 301-754-1649. a la suma de 

virtual a través de la inmobiliaria No 340-10209 de veintidós millones quinientos TRANSITORIAMENTE JUZGADO $ 49.032.892
plataforma Lifesize, la oficina de registro de ochenta y dos mil doscientos CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y cuarenta y nueve
mediante el enlace instrumentos públicos de treinta y un pesos. COMPETENCIAS MULTIPLES DE millones treinta y

https://call.lifesizecloud.
com/20977877     sincelejo. Ubicado en la Base licitación 70% : SINCELEJO-SUCRE dos mil 

Carrera 20 No 16a 59 $85.807.561 ochenta y cinco ochocientos
barrio Ford de la ciudad de millones ochocientos siete mil noventa y

sincelejo (Sucre) quinientos sesenta y un peso. dos pesos 
Deben ser depositados en la

cuenta de depósitos judiciales No 
700012041006, en el banco

agrario de Colombia a órdenes del
juzgado sexto civil municipal de

sincelejo de convertido
transitoriamente en Juzgado Cuarto de 

Pequeñas Causas Y Competencias
Multiples de Sincelejo. 

*S2-1-17
CONSTRUCCIÓN Y REFORMA DE SILVIA GÓMEZ GONZÁLEZ  PROCESO EJECUTIVO A las (02:00 P.M.), del día BIENES MATERIA DEL REMATE: VALOR DEL AVALUÓ: 11001400307820160016000. CIELO MAR TAVERA RESTREPO 40 %. 

VIVIENDA S.A.S. Nueve (09) del mes ABRIL La clase de inmueble es un Lote. 112.400.000,00. ONCE CIVIL MUNICIPAL DE C.C. 42.09.553 correo: 
del año 2024, a través del Identificación catastral: Valor base de licitación: 70% EJECUCIÓN DE SENTENCIAS. cielomar2163@hotmail.com 

link sea posible su participación 66001000500010194901. Cuenta perteneciente j11ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 3217487606 
virtual, a través del link: Chip catastral: Banco Agrario de Colombia, 

https://teams.microsoft.com/ Dirección del inmueble: en la cuenta de depósitos 
l/meetupjoin/19%3ameeting_ Sector, Vereda Santa Cruz judiciales No. 110012041800, 
YjVmZmJjOWYtMjY3NS00ZTZ de Barbas Condonado Suizo las posturas se deberán ser 

hLWJmNjQtYmJlZDM Ymd Lote 25 Pereira – Risaralda. radicadas en sobre cerrado 
RiMDU0%40thread.v2/0? Matricula inmobiliaria:  ante la ventanilla de manera 

context=%7b%22Tid%22% 290-126122. presencial.
3a%22622cba98- 80f8-41f3- Cédula Catastral: 
8df5-8eb99901598b%22%
2c%22Oid%22%3a%22c0a
ba314-4540- 4b12-80c1-
c30291555d7e%22%7d 

*R1-10-17
NUBIA ROCIO OSPINA CORREDOR GLADIZ VARGAS JARAMILLO EJECUTIVO 26 DE ABRIL DEL 2024 BIENES MATERIA DEL REMATE: VALOR DEL AVALUÓ: 2019-537. MARIA EUGENIA GOMEZ El 40% del

A LAS 9 AM UN GARAJE UBICADO EN LA $ 9.936.000. SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CHAPARRO CC 63.334.010 Avaluó
CALLE 86 No 69 H 35 GARAJE No 8 VALOR BASE DE LA LICITACION: CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DIRECCION: correspondiente

MATRICULA INMOBILIARIA: correspondiente a $ 6.955.200 DE BOGOTA D.C. DIRECCION: CALLE 79 B No 18-41 a $ 3.974.400 
50 C 1256164. el 70 % del Avaluó, Carrera 10 No 19-65 piso 11 de Bogotá E-MAIL:

estrategiaygestionjuridica@gmail.com  
*M2-3-17
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AVISO DE REMATE VIRTUAL EL JUZ-
GADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE SOACHA- CUNDINAMARCA.
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚ-
BLICO Carrera 4 No. 38-66 Piso 4 
“Palacio de Justicia”
SOACHA-CUNDINAMARCA-CO-
LOMBIA
HACE SABER: Que dentro del 
proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
No. 257544003002-2018-00119-00 
del  BANCO CAJA SOCIAL  contra 
CINDY JOHANNA BARRAGAN 
GAMBOA, por auto de fecha  Die-
ciséis  (16) de noviembre de dos 
mil  Veintitrés (2023)  EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE 
SOACHA- CUNDINAMARCA,  seña-
ló  la hora de las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.) del día  diecisiete (17) 
de abril de dos mil Veinticuatro 
(2024), para que tenga lugar la 
diligencia VIRTUAL de REMATE  
sobre el bien inmueble de propiedad   
de  CINDY JOHANNA BARRAGAN 
GAMBOA, que se encuentra debi-
damente embargado, secuestrado 
y avaluado e identificado con el 
folio de matrícula No. 051-133395  
sobre el Apartamento seiscientos 
dos  (602)   de la torre diez (10) 
que hace parte del  “Conjunto 
Residencial Frailejón III  Propiedad 
horizontal”  ubicado en la Carrera 
treinta y cuatro A (34 A)  Número  
Treinta y siete Noventa  (37-90) en  
Soacha Cundinamarca.
VALOR AVALÚO: El bien inmueble 
cuenta con un valor de CIEN-
TO SIETE MILLONES OCHEN-
TA MIL QUINIENTOS PESOS ($ 
107.080.500.00).  MONEDA CO-
RRIENTE.  La base de la licitación 
será el 70% del avalúo dado al bien. 
El depósito para hacer postura, co-
rresponde al 40% del mismo, la que 
deberá hacerse bajo los paráme-
tros dispuestos en el Artículo 451 
del Código General del Proceso. 
La licitación comenzará a la hora 
señalada y no se cerrará sino trans-
currida   una (1) hora dentro de la 
cual deberá presentarse la oferta 
en sobre cerrado (Artículo 452 
C.GP). Se informa que el secuestre 
designado dentro del proceso es:  
AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS 
representada por UBER RUBEN 
BALAMBA BOHORQUEZ. Direc-
ción: Carrera 68 B No. 1-39 sur de 
Bogotá, Teléfono: 3138874128. 
La diligencia se adelantará en 
audiencia virtual, a través del 
link que estará publicado en el 
micrositio del Juzgado en la página 
web de la Rama Judicial “Remates 
2024” -clic aqui para consultar 
el link- y la demás información 
sobre su trámite, como la relativa 
a la postura, que debe hacerse de 
manera electrónica y remitirse 
únicamente al correo electrónico 
rematesj02cmsoacha@cendoj.
ramajudicial.gov.co, debiendo 
consultar para el efecto el “INS-
TRUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN 
DE REMATES POR MEDIOS VIR-
TUALES” publicado en el micrositio 
del Juzgado en la Página Web de 
la Rama Judicial. Los interesados 
en participar deberán hacer la 
postura de manera electrónica, a 
través de un documento creado 
con clave personal que solamente 
será conocida por el oferente y 
que será suministrada al Juzgado 

en el transcurso de la diligencia. 
Para conocer sobre la forma de 
creación y radicación virtual de la 
postura electrónica y sus anexos, 
los interesados pueden consul-
tar el “INSTRUCTIVO PARA LA 
REALIZACIÓN DE REMATES POR 
MEDIOS VIRTUALES” publicado 
en el micrositio del Juzgado en la 
Página Web de la Rama Judicial. 
La radicación virtual de la oferta, 
debe hacerse al correo electrónico 
rematesj02cmsoacha@cendoj.
ramajudicial.gov.co y dentro de 
la oportunidad señalada en los 
artículos 451 y 452 del C.G.P. Para 
consultar el proceso, el interesado 
puede ingresar al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-02-civil-municipal-
de-soacha/123. Por lo anterior, no 
es necesario que este se acerque 
físicamente al Juzgado, toda vez 
que el proceso se encuentra es-
caneado y todo el desarrollo será 
de manera virtual. La audiencia en 
que se llevará a cabo la diligencia 
de remate se realizará virtual-
mente utilizando la plataforma 
de comunicación LifeSize, por lo 
que se recomienda instalarla en 
el dispositivo correspondiente. La 
diligencia virtual se iniciará a la 
hora indicada, y no se cerrará sino 
hasta después de transcurrida una 
hora. Se advierte a los interesados 
en participar en la diligencia de 
remate, que su comparecencia a 
la diligencia virtual es indispensa-
ble para efectos de suministrar la 
contraseña del archivo digital que 
contenga la oferta. En caso de que 
el postor no se encuentre presente 
en la audiencia virtual al momento 
de abrir los correos electrónicos 
contentivos de los archivos di-
gitales (posturas), se tendrá por 
no presentada la oferta. Para dar 
cumplimiento a lo ordenado por el 
artículo 450 del C.GP, se expiden 
copias para su publicación.
 *R1-8-17

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
AVISO DE REMATE VIRTUAL 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ
radicacionj19ejecmbta@cendoj.
ramajudicial.gov.co 
HACE SABER: Que dentro del 
proceso EJECUTIVO CON GARAN-
TÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA  
No. 11001418902420200015500 
siendo DEMANDANTE  BANCO 
CAJA SOCIAL  S.A ,  y  DEMAN-
DADA  LILIANA TIJARO MARTÍNEZ 
,   por auto de fecha Veintitrés 
(23) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), el Juzgado 
DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTA, señalo la hora de las 
11:30 a.m., del día  ONCE (11) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), para que tenga lugar la 
diligencia  virtual de remate sobre 
el bien inmueble propiedad de  
LILIANA TIJARO MARTÍNEZ, que 
se encuentra debidamente em-
bargado, secuestrado y avaluado 
identificado con folio de matrícula 
número 50S-40583489. Se trata 
del apartamento doscientos cuatro 
(204), torre diez (10) ubicado en la 
dirección catastral Carrera noventa 

y dos (92) No. Setenta y Cuatro Se-
senta y Seis Sur (74-66 sur) de la 
nomenclatura urbana de la ciudad 
de Bogotá, D.C. En cumplimiento a 
lo estipulado en el artículo 450 del 
C.G.P. Se informa que el secuestre 
designado dentro del proceso 
es: FABIO ANDRES CARDENAS 
CLAVIJO, con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá. ubicado 
en la calle 21 No. 8-63.   teléfono 
3112804593 y correo electrónico 
ingmusica@hotmail.com. 
El bien inmueble cuenta con un valor 
de CINCO MILLONES CIENTO NO-
VENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
PESOS ($105.199.500.00) M/CTE.
La licitación comenzará a la hora 
señalada y no se cerrará sino 
después de haber transcurrido una 
(1) hora tal y como lo dispone el 
artículo 452 del Código General del 
Proceso, siendo postura admisible 
la que cubra el 70% del avalúo del 
inmueble distinguido con el folio de 
matrícula No. 50S-40583489, obje-
to de remate, previa consignación 
del porcentaje legal o sea el 40% 
del avalúo.
Los sobres para hacer postura deben 
ser radicados únicamente en forma 
física, en las instalaciones de la 
Oficina de Ejecución de los Juzgados 
Civiles Municipales, ubicada en la 
Calle 15 #10-61de Bogotá.
Los interesados en la subasta po-
drán revisar el expediente a través 
de la página web de la Rama Judi-
cial, micrositio de este Despacho, 
Remates y excepcionalmente en 
las instalaciones de la Oficina de 
Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales en la dirección citada 
con anterioridad. Se advierte que 
tan solo se revisan procesos con 
fecha de remate.
Así mismo, en dicha plataforma se 
informará el link a través del cual 
pueden participar en el remate de 
forma virtual, para lo cual se requiere 
que cada interviniente en la diligen-
cia tenga la aplicación de Microsoft 
TEAMS o LIFESIZE.
El presenta aviso se elabora a fin de 
ser publicado en los términos del Art. 
450 del C.G.P.  
 *R1-9-17

AVISO DE REMATE
EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCION DE SEN-
TENCIAS DE BOGOTA HACE SABER
Que dentro del  proceso eje -
c u t i v o  h i p o t e c a r i o  n ú m e r o 
11001310303220180010300, de 
LILIA AURORA PARRA DE FLECHAS, 
SANDRA PATRICIA FLECHAS PARRA 
y SANTOS LEONIDAS FLECHAS 
DIAZ CONTRA JOSE RICARDO PAEZ 
MARIN, se señaló la hora de las DIEZ 
Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 
A. M.) del día ONCE (11) de ABRIL 
de DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) para que 
tenga lugar la diligencia de REMATE 
de los siguientes bienes inmuebles:
Se trata de los locales 103, 104 y 105 
que hacen parte del predio ubicados 
en la Avenida Carrera 15 Número 
84 – 24, que se individualizan a 
continuación:
El local 103 se identifica con el 
folio de matrícula inmobiliaria 50 

C – 233252 y el CHIP catastral 
AAA0096ZWLW con un área pri-
vada de 31,92 M2, se compone de 
un área libre para uso comercial y 
dos (2) baños, predio avaluado en 
la suma de SEISCIENTOS OCHENTA 
Y UN MILLONES QUINIENTOS VEIN-
TITRES MIL NOVECIENTOS VEINTE 
PESOS ($681.523.920,oo) MONEDA 
CORRIENTE
El local 104 se identifica con el 
folio de matrícula inmobiliaria 50 
C – 233253 y el CHIP catastral 
AAA0096ZWMS con un área privada 
de 39,86 M2, se compone de un área 
libre para uso comercial y dos (2) 
baños, predio avaluado en la suma 
de OCHOCIENTOS  CINCUENTA  Y  
UN  MILLONES CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 
($851.050.860,oo) MONEDA CO-
RRIENTE
El local 105 se identifica con el 
folio de matrícula inmobiliaria 50 
C – 233254 y el CHIP catastral 
AAA0096ZWNN con un área privada 
de 56,96 M2, se compone de un área 
libre para uso comercial y un (1) 
baño, predio avaluado en la suma 
de UN MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA 
PESOS ($1.216.152.960,oo) MONE-
DA CORRIENTE
Los locales tienen servicios de 
alcantarillado, acueducto y energía 
eléctrica.
Los bienes inmuebles se encuentran 
debidamente secuestrados, siendo 
la responsable de los mismos en 
calidad de secuestre CONSUELO 
GARCIA PEREZ, por cuenta de ABC 
JURIDICAS S.AS., con domicilio en 
la Carrera 13 Número 13 – 24, Ofi-
cina 521 de Bogotá, que puede ser 
ubicada en el celular 3203395351 
y correo electrónico abcjuridicas@
gmail.com
Los predios fueron avaluados indivi-
dualmente así:
Local 103 $681.523.920,oo; pos-
tura admisible la que cubra el 70% 
$477.066.744,oo; previa consigna-
ción del 40% $272.609.568,oo
Local 104 $851.050.860,oo; pos-
tura admisible la que cubra el 70% 
$595.735.602,oo; previa consigna-
ción del 40% $340.420.344,oo
Local 105 $1.216.152.960,oo; 
postura admisible la que cubra el 
70%$851.307.072,oo, previa con-
signación del 40% $486.461.184,oo
La licitación comenzará el día y la 
hora señalados y no se cerrará sino 
después de haber transcurrido por 
lo menos una hora. La consignación 
del cuarenta por ciento (40%) de los 
avalúos como porcentaje legal, a 
disposición de este juzgado y con 
destino al proceso referenciado, en 
el Banco Agrario, Sección de De-
pósitos Judiciales, de conformidad 
con lo establecido en el Art. 451 
del C. G.P.
La audiencia se efectuará de manera 
virtual, a través del link :
https://teams.microsoft.com/l/mee-
tup- join/19%3ameeting_MGRiZD
M4NjgtM2RhMy00MjVjLWIwYT
ItMDZlODJkZGUwMDQy%40thre
ad.v2/0? context=%7b%22Tid%2 
2%3a%22622cba98-80f8-4 1f3-
8df5- 8eb99901598b%22%2c%22 

Oid%22% 3a%222f2bfe6b-79a3-4e7 
1-b2b1-84c3f406f0fe%22%7d
La oferta será de forma digital debi-
damente suscrita mediante ofertas 
enviadas únicamente al correo 
institucional audienciasj01ejeccb-
ta@cendojramajudicial.gov.co, en 
archivo PDF y asunto “OFERTA”, 
con clave personal, de manera que 
solo el postulante tenga acceso a la 
oferta, toda vez que en el curso de 

la oferta el titular del Despacho se la 
solicitará para abrir el documento, 
suministrando, así mismo número 
de teléfono y cuenta de correo 
electrónico.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el Art. 450 del C.G.P., se publica 
el presente aviso de remate en un 
diario de amplia circulación nacional.
 *R1-12-17

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULOS VALOR.

Los herederos testamentarios de la señora María Magdalena Gabriela Freyle Maestre, q.e.p.d. y quien en vida 
se identificó con la cédula de ciudadanía No. 26.655.856 acorde con lo estatuido por el artículo 398 del Código 
General del Proceso. Pedimos que las acciones emitidas por Inversiones de Gases de Colombia S.A. Invercolsa, 
con NIT No 800.107.494-8 y que están a nombre de Juan Manuel Fergusson Gómez, q.e.p.d. y María Magdalena 
Gabriela Freyle Maestre, q.e.p.d, la respectiva cancelación y reposición. Títulos Valores, éstos (acciones) los cuales 
se encuentran en estado de extravío, a saber: No. de Titulo 60 No. de acciones 1.872, fecha de suscripción 
30/08/91; No. de título 149, No de acciones 354, fecha de suscripción 11/04/ 96; No. de título 232, No. 
de acciones 33754, fecha de suscripción 11/04/96; No de título 315, No de acciones 21.856, fecha de 
suscripción 11/04/96; No. de título 358, No de acciones 71.554, fecha de suscripción 03/04/98; No. de título 
540. No. 4.958, fecha de suscripción 06/07/2000; No. de título 604, No. de a 6.614, fecha de suscripción 
30/03/2001; No. de título 717, No. acciones 65.743, fecha de suscripción 31/03/2005; No de titulo796, No 
de acciones 17.934, fecha de suscripción 11/10/2005 Total 224.639.  Notificación: a Invercolsa: en la Calle 
116 No 7-15 Oficina 402 Bogotá. D.C. Dirección electrónica: invercolsa@invercolsa.com.co

FISCALÍA CIENTO CINCUENTA Y TRES SECCIONAL DE MEDELLIN
EDICTO EMPLAZATORIO 

Al Señor PETER KLAUS MARGOLINER SALAMANCA, c.c. 19.471.275, el 
señor Margoliner Salamanca se requiere por las autoridades de la República 
de Perú para que tenga conocimiento de la resolución  N 29 con fecha 27 de 
octubre del 2023 que contiene la sentencia N 11-2019-0-1201-JR-ED-01 
dentro del proceso de extinción de dominio, expediente N° 11-2019-0-1201-
JR-ED-01 Huánuco - San Martín- Perú. Juez: ABRAHAM DE JESUS LIMAYLLA 
TORRES. Especialista: LISELA KATERIN QUIÑONEZ ALBORNOZ. Demandante: 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de Dominio de Huánuco- San 
Martín. 
“Juzgado transitorio Especializado en Extincion de dominio de Huánuco, con 
competencia en San Martin, en adición de funciones, como Juez del Juzgado 
de investigación preparatoria del Distrito de Amarilis, Investigación 
preparatoria de Corrupción de funcionarios y Emergencia Penitenciaria, de 
conformidad al artículo I del título preliminar, los artículos 4, 7, y 24 del 
Decreto legislativo1373°

RESUELVE:
PRIMERO.- Declarar FUNDADA la demanda de acción de extinción de 
dominio interpuesta por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extincion de 
Dominio de Huánuco sobre los siguientes bienes: a) Avioneta de placa de 
rodaje HK-4111, marca Piper Senacca III, color crema, con franjas 
horizontales dos de color ocre  y una marrón  y con matricula policial PNP-
231, valorizado  en USD $ 168, 070,00 (Ciento sesenta y ocho mil setenta 
dólares americanos  y b)  Dinero en la suma de trescientos noventa y cinco mil 
seiscientos dólares americanos (395,600,00), depositados en el Banco de la 
Nación a traslado de droga y de dinero en efectivo, por la suma de 
$395,600,00 dólares americanos, siendo  trasladados del país de Colombia 
hacia el Perú.
Así mismo se ORDENO: SEGUNDO: EXTINGUIR los derechos que tenía los 
titulares de la mencionada avioneta y del dinero, ORDENO que la titularidad 
quede revertida a nombre del Estado, representado por el Programa Nacional 
de Bienes Incautados (PRONABI).TERCERO: consentida y/o conrmada, sea 
la presente resolución OFICIESE a los Registros Públicos  SUNARP, para la 
inscripción del bien mueble referido sea en la titularidad del Estado, 
representado por el PRONABI. NOTIFIQUESE conforme a la Ley.
Copia de las Resoluciones N° 29  del 27  de octubre  de 2023, sentencia 
emitida N 11- 2019- 0- 1201 que informan sobre el proceso  en la Fiscalía 153 
Seccional de la Unidad de Seguridad y Salud Pública de Medellín, ubicada en 
la carrera 52 N°42 – 73 Piso 20, teléfono 604 5903108 extensión 43181 y 
43173.” 
Este edicto se ja en un lugar de visible de la secretaría, en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del Consejo Seccional de la Judicatura o en 
el micro sitio destinado para tal efecto por la administración judicial por el 
término de 5 días hábiles.
Para los efectos indicados en el artículo 108 del CGP, realícese su publicación 
en un periódico de amplia circulación, como EL TIEMPO o EL COLOMBIANO, 
una sola vez en el día domingo.
Se elabora el presente EDICTO en Medellín – Antioquia, a las 8:00 de la 
mañana a los siete (07) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro 
(2024).
Se desja el presente EDICTO en Medellín – Antioquia, a las 5:00 de la tarde a 
los veintiséis (26) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024).

SILVIA LUZ RAMIREZ MOLINA
Fiscal 153 Seccional (E) Unidad de Seguridad y Salud Pública

Dirección Seccional de Fiscalías de Medellín

AVISO POR PÉRDIDA DE CDT

Yo MORELY GUZMAN SANCHEZ identificada con C.C. No.  68245975, notifico al público en general y/o 
interesados, que en la ciudad de FORTUL y mediante los trámites previstos en el articulo 398 del Código General 
del Proceso solicito la cancelación y reposición del siguiente titulo valor expedido por el BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, el cual se encuentra en estado de Extravio (extravio, destruccion total o parcial). El Titulo 
valor cuenta con las siguientes caracteristicas: Beneficiario(s): MORELY GUZMAN SANCHEZ, Documento 
de identidad: 68245975, Dirección Oficina Sede de expedicion del CDT: CALLE 7 No. 23 - 17, Número del 
CDT: 73150CDT1004315, Valor del CDT: $30.000.000, Plazo: 120 DÍAS, Fecha de Vencimiento: 28-03-2024. 
En consecuencia, se le solicita al Banco Agrario de Colombia S.A, la cancelacion y reposicion del titulo citado 
y tambien al publico en general abstenerse de efectuar cualquier operacion comercial con el titulo valor objeto 
del presente aviso. El Banco Agrario de Colombia recibira notificaciones en la CALLE 7 No. 23 – 17 BARRIO 
CENTRO, FORTUL ARAUCA.
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AVISO DE REMATE - ARTICULO 450 
C.G.P.
DEMANDANTE: ASTRID ROCÍO SÁN-
CHEZ GÓMEZ DOCUMENTO IDENTI-
DAD C.C. N° 52.413.081 de Bogotá 
PARTE DEMANDADA: NUBIA LUCÍA 
DAZA TÉLLEZ DOCUMENTO IDENTI-
DAD C.C. N° 52.017.102 de Bogotá
FECHA/HORA APERTURA LICITACIÓN: 
VIERNES CINCO (05) DE ABRIL DEL 
2024 A LAS 8:30 a.m.
JUZGADO: TERCERO CIVIL DEL CIRCUI-
TO DE BOGOTÁ
E X P E D I E N T E :  N ° 
11001310300320170021400
NATURALEZA DEL PROCESO: DIVI-
SORIO
BIENES MATERIA DEL REMATE: Un 
Apartamento, identificado como cien-
to uno (101) localizado en el primer 
(1) piso del EDIFICIO STUDIO 1 P.H., 
ubicado en la calle 52A número vein-
tiocho-diecinueve (28-19) de Bogotá 
D.C., con la matrícula inmobiliaria N° 
50C-1386381 y la cédula catastral 
N° 57 9 37.
VALOR AVALÚO COMERCIAL: DOS-
CIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PE-
SOS CON OCHENTA 100/vos (COP$ 
276.777.922,80).
VALOR BASE LICITACIÓN 
CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS CON NOVENTA Y SEIS 100/vos 
(COP$193.744.545,96).
Será postura admisible la que cubra el 

setenta por ciento (70%) del avalúo del 
bien, previa consignación del porcen-
taje legal del 40% (Arts. 411 Inc. 4º, 
448 y 451 del C.G.P.). Los interesados 
en las diligencias de remate virtuales 
podrán hacer postura dentro de los cin-
co (5) días anteriores al remate previa 
consignación a órdenes del Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de Bogotá a 
la cuenta de depósitos judiciales N° 
110012031003 del Banco Agrario de 
Colombia, identificando los 23 dígitos 
del proceso. Asimismo, que las ofertas 
deberán ser enviadas al correo electró-
nico j03cctobta@cendoj.ramajudicial.
gov.co, atendiendo lo dispuesto en 
los artículos 451 y 452 del Código 
General del Proceso y el archivo que 
la contenga (formato .word) deberá 
remitirse encriptado (con contraseña) 
y el suministro de esta a la titular del 
juzgado. 
La licitación comenzará el día y hora 
señalados y no se cerrará sino después 
de haber transcurrido UNA (1) hora 
dentro de la cual deberá presentarse 
la oferta en sobre cerrado. 
MODALIDAD: La audiencia se efectuará 
de manera virtual, a través del enlace 
que estará publicado en el micrositio 
del Juzgado – Remates 2022, al cual 
podrán acceder a través de la página 
web www.ramajudicial.gov.co.
NOMBRE, DIRECCIÓN Y TELÉFONO  
DEL SECUESTRE MIGUEL ÁNGEL MA-
LAGÓN RODRÍGUEZ en representación 
de DELEGACIONES TELÉFONO DEL SE-
CUESTRE: LEGALES S.A.S. – Diagonal 
23 K número 96 G 50 Int. 3 Apartamen-

to 309; celular: 300 5092902
PUBLICACIÓN PARA EL DOMINGO 
DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2024 
– DIARIO NUEVO SIGLO
APODERADA:ELIZABETH GONZÁLEZ 
CONDE, con domicilio en la Carrera 8 
Nº 12C-35 Oficina 601, Correo Electró-
nico: egc.aseconin@gmail.com
 *U1-4-17

NOTARIAS
NOTARÍA CUARTA (4) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. CARRERA 8 N° 17-
30 TELÉFONOS: 7519617 -7519602 
notaria4bogota@ucnc.com.co EDICTO 
EMPLAZA: Por el Término de Diez (10) 
Días a Todas las Personas que se Con-
sideren con Derecho a Intervenir en el 
Trámite de LIQUIDACIÓN DE HERENCIA 
Y SOCIEDAD CONYUGAL del señor 
JAVIER DE JESUS GOMEZ GOMEZ, 
quien se identificaba con Cédula de 
ciudadanía Número 3.606.426 y quien 
falleció el dieciséis (16) de febrero del 
dos mil trece (2.013), en Bogotá D.C, 
quien tuvo su ultimo domicilio y asiento 
principal en esta misma ciudad. Igual-
mente se informa que fue Aceptado el 
Trámite Respectivo de LIQUIDACIÓN 
DE HERENCIA Y SOCIEDAD CONYUGAL 
en esta Notaría Mediante Acta Nueve 
(09) del día quince (15) del mes de 
marzo del Año Dos Mil Veinticuatro 
(2024). Se Ordena la Publicación del 
Presente EDICTO en un Periódico de 
Amplia Circulación Nacional y en 
una Radiodifusora de Audición Local. 
En Cumplimiento de lo Previsto en 
el Artículo Tercero (3°) del Decreto 
Ley 902 de 1988. Ordénese Además 
su Fijación en un lugar Visible de la 
Notaría por el Término. de Diez (10) 
Días. El Presente EDICTO se Fija Hoy 
Día quince (15) del mes de marzo del 
Año Dos Mil Veinticuatro (2024). Anexo 
a la Presente, Copia del Inventario que 
Conforma el Activo de la Presente 
Liquidación, Contenido en un (1) folio. 
EDUARDO MONGUI ORTIZ NOTARIO 
CUARTO ENCARGADO DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. NOMBRADO SEGÚN 
RESOLUCIÓN NUMERO 01858 DE 23 
DE FEBRERO DE 2024, EXPEDIDA POR 
LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIA-
DO Y REGISTRO 
HAY UN SELLO *R1-5-17

Notaría 7 
Trámite: Liquidación de herencia. 
Causante: Soledad Moreno (q.e.p.d) 
Radicado: 202400911 

Abogado: Edinson Mario Correa Gon-
zález. 
Interesados: Ruth Moreno, Lola More-
no, Hector Bello Moreno, y Elizabeth 
Moreno. 
EDICTO EMPLAZATORIO EL NOTARIO 
SÉPTIMO DE IBAGUÉ, EMPLAZA A 
todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el trámite 
notarial de liquidación de herencia 
intestada de la causante SOLEDAD 
MORENO (Q.E.P.D), quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía 
número 28.601.069, fallecida el día 
veintitrés (23) de enero de dos mil 
veintiuno (2021), en el departamento 
del Tolima, hecho acreditado mediante 
el aporte de copia auténtica del registro 
civil de defunción distinguido con el 
indicativo serial No. 0010206870, au-
torizado el día veintisiete (27) de enero 
de dos mil veintiuno (2021), quienes 
informaron que la causante falleció 
siendo de estado civil soltera sin unión 
marital de hecho, según manifestación 
expresada en los poderes debidamente 
otorgados. Que procreó cuatro (4) hijos, 
quienes responden a los nombres de 
RUTH MORENO, mujer, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudada-
nía número 65.739.426 expedida en 
Ibagué, LOLA MORENO, mujer, mayor 
de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 65.499.887 
expedida en Armero (Guayabal), HEC-
TOR BELLO MORENO, hombre, mayor 
de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 14.270.862 
expedida en Armero (Guayabal), y 
ELIZABETH MORENO, mujer, mayor 
de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 51.817.673. 
Además, que el último domicilio y el 
asiento principal de los negocios de 
la causante fue la ciudad de Ibagué 
departamento del Tolima. El trámite fue 
aceptado mediante el acta No. 019 del 
día trece (13) de marzo dos mil vein-
ticuatro (2024), ordenando la citación 
de las personas que tengan derecho a 
concurrir a la liquidación de herencia 
intestada, mediante la fijación de este 
edicto y su respectiva publicación en 
un periódico de amplia circulación na-
cional y su difusión en una emisora del 
lugar, además de fijarlo por el término 
de diez (10) días hábiles en sitio visible 
de esta notaría. El presente edicto se 
fija hoy trece (13) de marzo dos mil 
veinticuatro (2024), siendo las ocho de 
la mañana (8:00 a.m.), y será desfijado 

el día veintitrés (23) de marzo dos mil 
veinticuatro (2024), siendo las doce del 
medio día (12:00 M). HECTOR JULIO 
CRUZ CASALLAS NOTARIO SÉPTIMO 
DEL CÍRCULO DE IBAGUE 
HAY UN SELLO *I2-1-17

Notaría 01 EDICTO LA SUSCRITA 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO 
DE YOPAL  EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con 
derecho a intervenir y oponerse a la 
constitución del patrimonio de familia, 
que pretende constituir JORGE LUIS 
PALOMINO DIAZ identificado con ce-
dula de ciudadanía número 9.154.120 
expedida en María La Baja, de estado 
civil soltero con unión marital de hecho 
con ROSA MARIA CEDEÑO GUARNIZO, 
identificada con cedula de ciudadanía 
número 28.612.965 de Ataco, a su 
favor y de su compañera permanente, 
sobre el siguiente bien inmueble: LOTE 
34 Manzana “U”, identificado con 
cédula catastral 00.01.0012.15.03.00 
y reconocido por el municipio de Yopal 
con un número de predio 01-04-0087-
0035-000 y NPN/ 01-04-00-00-0087-
0035-0-00-00-0000, ubicado en la 
dirección MANZANA U LOTE 34. Las 
personas que así lo deseen, podrán 
oponerse a la constitución del patri-
monio de familia, dentro de los quince 
(15) días siguientes a la publicación 
del presente edicto, por ser lesivo a 
sus derechos como acreedores de los 
constituyentes. Se ordena la publica-
ción del presente Edicto en un diario 
de amplia circulación en esta ciudad, 
en cumplimiento del artículo 5° del 
decreto 2817 de 2006, compilado en 
el artículo 2.2.6.9.5 del Decreto Único 
Reglamentario 1069 de 2015 
Se fija el presente Edicto en lugar 
público de la Notaria hoy catorce (14) 
de marzo del año dos mil veinticuatro 
(2.024) por el termino de catorce (14) 
días hábiles, siendo las ocho de la 
Mañana (08:00 AM) EDILMA BARRE-
RA BOHORQJEZ Notaria Primera del 
Círculo de Yopal 
HAY UN SELLO *P1-3-17 Y

Notaría 01 EDICTO LA SUSCRITA 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE 
YOPAL EMPLAZA: A todas las perso-
nas que se consideren con derecho a 
intervenir y oponerse a la constitución 
del patrimonio de familia, que pretende 
constituir JORGE ANDRES GARZON 
BELTRAN identificado con cedula de 
ciudadanía número 79.779.120 expe-
dida en Bogotá D.C, de estado civil 
soltero sin unión marital de hecho, a 
su favor y en favor de su menor hija 
VICTORIA DE LOS ANGELES GARZON 
ACOSTA, identificada con tarjeta de 
identidad número 1.116.871.194 de 
Yopal, sobre el siguiente bien inmueble: 
Un lote de terreno sin vivienda, denomi-
nado como LOTE No. 13 DE LA MAN-
ZANA F BOSQUES DE SAN MARTIN 
del municipio de Yopal, departamento 
de Casanare, identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria 470-108280 
DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INS-
TRUMENTOS PÚBLICOS DE YOPAL y 

referencia catastral 00-01-0019-2314-
000 NPN/00-01-00-00-0019-2314-
0-00-00-0000, junto con todos sus 
usos, costumbres y servidumbres, de 
una cabida superficiaria de SETENTA 
Y DOS METROS CUADRADOS (72.00 
m2). Las personas que así lo deseen, 
podrán oponerse a la constitución del 
patrimonio de familia, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la publica-
ción del presente edicto, por ser lesivo 
a sus derechos como acreedores de 
los constituyentes Se ordena la publi-
cación del presente Edicto en un diario 
de amplia circulación en esta ciudad, 
en cumplimiento del artículo 5° del 
decreto 2817 de 2006, compilado en 
el artículo 2.2.6.9.5 del Decreto Único 
Reglamentario 1069 de 2015 
Se fija el presente Edicto en lugar 
público de la Notaria hoy catorce (14) 
de marzo del año dos mil veinticuatro 
(2.024) por el termino de catorce (14) 
días hábiles, siendo las ocho de la 
Mañana (08:00 AM)  EDILMA BARRE-
RA BOHORQUEZ Notaria Primera del 
Círculo de Yopal 
HAY UN SELLO *P1-4-17 Y

Notaría 01 EDICTO LA SUSCRITA 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE 
YOPAL EMPLAZA: A todas las perso-
nas que se consideren con derecho a 
intervenir y oponerse a la constitución 
del patrimonio de familia, que pretende 
constituir CLEMENTINA PARRRA ACOS-
TA identificada con cedula de ciudadanía 
número 52.915.478 expedida en Bogotá 
D.C, de estado civil soltera sin unión 
marital de hecho, a su favor y en favor 
de su menor hija LAUREN SAMIRA 
SUAREZ PARRA, identificada con tarjeta 
de identidad número 1.222.127.788 de 
Yopal, sobre el siguiente bien inmueble: 
Un Lote de Terreno Junto con la Casa de 
Habitación en el Construida Ubicado en 
la CALLE 36 No. 6- 04 MANZANA XVII 
CASA 1 del BARRIO NUEVO HABITA, 
del Municipio de Yopal - Departamento 
de Casanare, con Matricula Inmobiliaria 
No. 470- 59260 y Cedula Catastral No. 
01-01-1080-0001-000 NPN/01- 01-00-
00-1080-0001-0- 00-00-0000, el cual 
tiene una extensión superficiaria de 
NOVENTA PUNTO CERO DOS METROS 
CUADRADOS (90.02M2) Las personas 
que así lo deseen, podrán oponerse a la 
constitución del patrimonio de familia, 
dentro de los quince (15) días siguientes 
a la publicación del presente edicto, por 
ser lesivo a sus derechos como acree-
dores de los constituyentes Se ordena 
la publicación del presente Edicto en 
un diario de amplia circulación en esta 
ciudad, en cumplimiento del artículo 5° 
del decreto 2817 de 2006, compilado en 
el artículo 2.2.6.9.5 del Decreto Único 
Reglamentario 1069 de 2015 Se fija el 
presente Edicto en lugar público de la 
Notaria hoy catorce (14) de marzo del 
año dos mil veinticuatro (2.024) por el 
termino de catorce (14) días hábiles, 
siendo las ocho de la Mañana (08:00 
AM) EDILMA BARRERA BOHOR BO-
HORQUEZ Notaria Primera del Círculo 
de Yopal 
HAY UN SELLO *P1-5-17 Y

AVISO DE FUSIÓN

Inversiones San Rafael Arcángel S.A.S., sociedad colombiana, domiciliada en Medellín 
y con NIT  900.157.021 - 4 (la “Sociedad Absorbente”); Mares de la Costa S.A.S., 
sociedad colombiana, domiciliada en Medellín y con NIT 900.068.638 - 6 (la “Sociedad 
Absorbida 1”); Inversiones Ganesha S.A.S., sociedad colombiana, domiciliada en Me-
dellín y con NIT 900.978.647 - 7 (la “Sociedad Absorbida 2”); avisan al público que las 
asamblea generales de accionistas de dichas sociedades, en reuniones del 15 de febrero 
de 2024 aprobaron el compromiso de fusión por absorción en virtud del cual la Sociedad 
Absorbente absorberá a la Sociedad Absorbida 1 y a la Sociedad Absorbida 2. Los datos 
de la fusión por absorción son los siguientes, todos con base en los estados financieros 
con corte a 31 de diciembre de 2023:

1. La Sociedad Absorbente, la Sociedad Absorbida 1 y la Sociedad Absorbida 2 
tienen las siguientes composiciones del capital: 

2. La Sociedad Absorbente, la Sociedad Absorbida 1 y la Sociedad Absorbida 2 
tienen los siguientes activos, pasivos y patrimonio:

3. Después de la fusión por absorción, la Sociedad Absorbente tendrá los siguien-
tes activos, pasivos, patrimonio, y capital suscrito y pagado:

4. La valoración de las sociedades involucradas en la fusión se realizó a través 
del método de valor en libros con corte a 31 de diciembre de 2023. Los datos 
tomados de los libros de las sociedades participantes en la fusión permiten a 
los interesados conocer las bases económicas de la operación; y los registros 
contables representan una aproximación objetiva a la realidad económica de 
cada una de las sociedades intervinientes, y al valor de sus activos y pasivos 
en el momento de la operación.

5. Para establecer la composición accionaria de la Sociedad Absorbente después 
de la fusión se partió del método indicado anteriormente. Por lo tanto, se es-
tableció el porcentaje de participación de cada uno de los accionistas en los 
patrimonios respectivos, lo cual permitió determinar la participación accionaria 
de dichos accionistas en el capital suscrito y pagado de la Sociedad Absorbente, 
luego de la fusión. La composición accionaria de la Sociedad Absorbente fue 
aprobada por los accionistas de las sociedades participantes en la fusión.

6. La Contadora Pública de la Sociedad Absorbente, de la Sociedad Absorbida 
1 y de la Sociedad Absorbida 2 certifican el método de evaluación utilizado 
y del intercambio de acciones que implica la fusión, y manifiestan que han 
dictaminado los estados financieros a 31 de diciembre de 2023.

Sociedad Capital autorizado ($) Capital suscrito ($) Capital pagado ($) Valor nominal ($)

Sociedad Absorbente 500.000.000 100.000.000 50.000.000 1.000
Sociedad Absorbida 1 200.000.000 3.000.000 3.000.000 1.000
Sociedad Absorbida 2 1.000.000.000 30.000.000 30.000.000 1.000

 Sociedad Absor-
bente

Activos ($) Pasivos ($) Patrimonio ($) Capital suscrito 
y pagado ($)

2.028.250.289 1.801.985.685 226.264.604 83.000.000

Sociedad Activos ($) Pasivos ($) Patrimonio ($)

Sociedad Absorbente 1.228.396.750 998.853.571 229.543.179
Sociedad Absorbida 1 252.753.670 277.143.095 24.389.425
Sociedad Absorbida 2 602.128.600 581.017.750 21.110.850

Claudia Teresa Mejía Quijano
Representante Legal
Inversiones San Rafael Arcángel 
S.A.S
Mares de la Costa S.A.S
Inversiones Ganesha S.A.S

(Fdo)
Mariana Salazar 
Contadora Pública 
Inversiones San Rafael Arcángel 
S.A.S
Mares de la Costa S.A.S
Inversiones Ganesha S.A.S

LA SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE APOYO NOROCCIDENTAL
HACE SABER:

Que el día 24 de Noviembre de 2023, se registró la muerte del señor 
LUIS HERNAN BERRIO MOLINA, quien se identicaba con la cédula 
de ciudadanía N° 3.558.696, hecho ocurrido en Medellín (Antioquia), 
el día 23 de Noviembre de 2023, y quien prestaba sus servicios a la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Que se presentó a reclamar sus 
prestaciones sociales la señora LEIDY OMAIRA BERRIO GIRALDO 
identicada con la cédula de ciudadanía nro. 43.278.414 en calidad de 
hija y el señor HERNAN ANDRES BERRIO GIRALDO identicado con la 
cédula de ciudadanía nro. 1.128.267.158,  en calidad de hijo y únicos 
sobrevivientes del causante.
Las personas que se consideren con derechos para reclamar, deben 
presentarse en la Subdirección Seccional de Apoyo a la Gestión de 
Antioquia, carrera 64C N°67-300 Bloque C, piso 1, en el horario de 8:00 
am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, con documento de identidad y 
prueba idónea que lo acredite (Registro Civil de nacimiento, 
matrimonio, declaración extrajuicio). Dentro de los 30 días siguientes 
a ésta publicación.

SEGUNDO AVISO

AVISO DE TRABAJADOR FALLECIDO PARA PAGO DE SALARIO  
Y PRESTACIONES SOCIALES ADEUDADAS.

SEGUNDO AVISO

A los herederos de la señora ANA FRANCISCA JAIMES GELVEZ  oriunda 
de  Tibú (Norte de Santander) trabajadora de LA CONGREGACIÓN DE 
HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA 
SANTISIMA VIRGEN PROVINCIA DE SANTA FE DE BOGOTÁ, se permite 
informar que la señora ANA FRANCISCA JAIMES GELVEZ identificado con 
cédula de ciudadanía Nº60.436.017, laboró para la congregación , hasta 
el día de su fallecimiento, hecho ocurrido el 04 de febrero del presente 
año en Bogotá, por lo cual la empresa realizó la liquidación de salarios y 
prestaciones sociales.

Las personas que se crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales 
del extinto antes mencionado, deberán presentarse en la Carrera 17 A No. 
167 B-03 Barrio Toberin Bogotá, Cundinamarca.
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NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE PAZ 
DE ARIPORO-CASANARE Notaría Notaría 
Única Paz de Ariporo EDICTO S-02-2024 
EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CIR-
CULO DE PAZ DE ARIPORO (CASANARE) 
EMPLAZA A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente EDICTO en 
el periódico, en el trámite Notarial de 
LIQUIDACIÓN DE HERENCIA, de MARIA 
SUSANA RODRIGUEZ TUMAY, quien se 
identificara con cedula de ciudadanía 
número 23.832.221 expedida en Yopal 
- Casanare, cuyo último domicilio y 
asiento principal de sus negocios fue el 
Municipio de Paz de Ariporo - Casanare, 
fallecida en el municipio de Yopal - Casa-
nare, el día veintiocho (28) del mes de 
Mayo del año dos mil veintidós (2022). 
Presentado y aceptado el respectivo 
trámite en esta Notaría mediante Acta 
número DOS (02) de fecha Siete (07) 
de Marzo del año dos mil veinticuatro 
(2024), se ordena la publicación de 
este EDICTO en un periódico de amplia 
circulación nacional, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Artículo 3° del 
Decreto 902 de 1988, en una emisora de 
sintonía local, ordenándose además su 
fijación en lugar visible de la Notaría, por 
el término de diez (10) días. El presente 
EDICTO se fija hoy Ocho (08) de Marzo 
del año dos mil veinticuatro (2024), 
siendo las siete horas (7:00). NOTARIO, 
JOSE ANTONIO DELGADO ORTIZ 
HAY UN SELLO *P1-6-17 Y

Notaria 17 
ACLARACION EDICTO SUCESION 151 LA 
NOTARIA DIECISIETE (17) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C., DE CONFORMIDAD 
CON EL NUMERAL 2° DEL ARTÍCULO 
3° DEL DECRETO LEY 902 DE 1.988 EM-
PLAZA REF.: Liquidación de la sucesión 
intestada de los causantes Manuel José 
Heredia Sarmiento y María Agustina 
López de Heredia. 
Por medio del presente se aclara el 
EDICTO SUCESION 151 de fecha del 
día veinticinco (25) del mes de agosto 
del año dos mil veintiuno (2.021), fijado 
a las 08:00 AM En la cartelera de la 
Notaría y cuya publicación se realizó 
en el periódico EL NUEVO ŞIGLO, en 
la edición del día treinta y uno (31) del 
mes de agosto del año dos mil veintiuno 
(2.021), transmitido el mismo día en la 
emisora MARIANA, en el sentido de 
aclarar el nombre de la causante MARÍA 
AGUSTINA LÓPEZ DE HEREDIA, quien 
en vida se identificaba con cédula de 
ciudadanía número 20.113.768, tal y 
como consta en el folio con indicativo 
serial número 06616327 inscrito día 
once (11) del mes de agosto del año 
dos mil veintitrés (2023) en la Notaria 
Treinta y Dos (32) del Circulo Notarial de 
la ciudad de Bogotá D.C. Por lo anterior, 
a todas las personas que crean y puedan 
tener derecho a intervenir en la Sucesión 
intestada de los causantes Manuel José 
Heredia Sarmiento y María Agustina 
López de Heredia, quienes en vida se 
identificaban con cédulas de ciudada-
nía número 17.006.124 y 20.113.768, 
fallecidos el día nueve (09) del mes de 
febrero del año mil novecientos noventa 
y ocho (1998) y el día veintisiete (27) 
del mes de octubre del año dos mil 
cinco (2005), respectivamente, en la 
ciudad de Bogotá D.C., siendo este el 
lugar donde tuvieron el último domicilio 

y asiento principal de sus negocios; 
para que lo hagan dentro de los diez 
(10) primeros días hábiles siguientes a la 
última publicación de este edicto en los 
distintos medios, ante este despacho, 
situado en la Carrera 10ª No. 16-22 Sur 
de Bogotá D.C., cuyo trámite herencial 
se inició con el ACTA NÚMERO 151 de 
fecha del día veinticuatro (24) del mes 
de agosto del año dos mil veintiuno 
(2021), la cual fue aclarada. Se fija este 
Edicto en lugar público de la Notaría, el 
día trece (13) del mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro (2.024) a las 08:00 
A.M. JIMMY ELMAN ROMERO CASTRO 
NOTARIO DIECISIETE (17) ENCARGADO 
DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 
HAY UN SELLO *U1-3-17

NOTARIA TREINTA Y NUEVE DE BO-
GOTA D.C. MIGUEL ARTURO LINERO 
DE CAMBIL NOTARIO EDICTO COMO 
NOTARIO TREINTA Y NUEVE (39) DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. EMPLAZO A 
todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los 
Diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente Edicto en un periódico y en 
una radiodifusora de amplia circulación 
y sintonía respectivamente, dentro del 
trámite notarial de la Liquidación Su-
cesoral del causante RODRIGO ZOQUE 
CERQUERA (Q.E.P.D.) quien en vida se 
identificó con la Cedula de ciudadanía 
número 19.126.653 de Bogotá y falleció 
el día 23 de septiembre de 2023, en la 
ciudad de Bogotá D.C, donde tuvo su 
último domicilio y el asiento principal 
de sus negocios, conforme al poder 
que se adjunta, aceptado el trámite en 
esta Notaría mediante Acta número 31 
de fecha 29 del mes de febrero de dos 
mil Veinticuatro (2024); se ordena la 
publicación por una vez en un periódico 
de amplia circulación nacional y en una 
radiodifusora de amplia sintonía en esta 
ciudad. En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo tercero (3°) del Decreto 902 
de 1988, se ordena además su fijación en 
lugar visible de la Notaría por el término 
de diez (10) días. El presente Edicto se 
fija hoy primero (01) del mes de marzo 
de dos mil Veinticuatro (2024); siendo las 
Ocho de la mañana (08:00 a.m.). YOLIMA 
BARCELO ORDOÑEZ NOTARIO TREINTA Y 
NUEVE (39) (E) DEL CIRCULO DE BOGOTA 
HAY UN SELLO *R1-6-17

notaria 1 NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCU-
LO DE IBAGUE EDICTO EMPLAZATORIO 
LA SUSCRITA NOTARIA PRIMERA DEL 
CIRCULO DE IBAGUE EMPLAZA: A 
todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir en el trámite 
notarial de: CONSTITUCIÓN DE PATRI-
MONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE: 
DE: EDWIN ACOSTA ZAPATA Quien 
se identifica con la cédula de ciudada-
nía número 1.105.870.349 expedida 
en Roncesvalles, sobre el inmueble 
distinguido como: LOTE DE TERRENO 
NÚMERO VEINTE (20) DE LA MANZANA 
TREINTA Y CINCO (35), JUNTO CON 
LA CASA DE HABITACION SOBRE EL 
CONSTRUIDA, UBICADO EN LA CALLE 
96A NÚMERO 2 SUR-16, MANZANA 35 
CASA 20, DE LA URBANIZACION SIMON 
BOLIVAR, DE LA CIUDAD DE IBAGUE, 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria 
número 350-79570 y la ficha catastral 
número 73001010906770020000, para 
que se opongan a la CONSTITUCIÓN 

DE PATRIMONIO DE FAMILIA sobre el 
inmueble antes relacionado por ser lesivo 
de sus derechos como acreedores del 
Constituyente. Igualmente se informa 
que esta Notaria aceptó la solicitud 
presentada por medio de la petición de 
fecha veintiuno (21) de febrero del año 
dos mil veinticuatro (2024) y ordenó 
la publicación de este Edicto en un 
periódico de circulación nacional, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 
37 del Decreto Ley 2817 de Agosto 22 
de 2006; y su fijación en un lugar visible 
de esta Notaria por el Término de quince 
(15) días. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA 
HOY QUINCE (15) DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), SIENDO 
LAS 8:00 A.M. DORIS MORA ORREGO 
NOTARIA PRIMERA DEL IBAGUÉ. 
HAY UN SELLO *I2-2-17

notaria 1 NOTARIA PRIMERA DEL CÍR-
CULO DE IBAGUE EDICTO LA SUSCRITA 
NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE 
IBAGUÉ DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, 
REPUBLICA DE COLOMBIA EMPLAZA A 
todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente edicto en el periódico en el 
tramite notarial de liquidación de herencia 
simple e intestada de la causante ELPIDIA 
BARRAGAN DE ARROYAVE (Q.E.P.D), 
quien se identificaba 
en vida con la cedula de ciudadanía 
número 20.033.404 de Bogotá D.C.; y la 
cual falleció el 17 de octubre de 2022, 
en la ciudad de Ibagué, siendo la ciudad 
de Ibagué, el ultimo domicilio y asiento 
principal de sus negocios. Aceptado el 
trámite respectivo e iniciado mediante 
acta número 17 del 12 de marzo de 2024, 
se ordena la publicación de este edicto 
en un periódico de amplia circulación 
Nacional y una Emisora Local, en cum-
plimiento a lo dispuesto por el artículo 
3º. Del Decreto 902 de 1988, además 
de su fijación en el lugar visible en la 
Notaria por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy TRECE (13) 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) SIENDO LAS 
8:00 A.M. LA NOTARIA DORIS MORA 
ORREGO NOTARIA PRIMERA DEL CÍR-
CULO DE IBAGUÉ. 
HAY UN SELLO *I2-3-17

Notaria1 
NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE 
IBAGUE EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA 
PRIMERA DEL CÍRCULO DE IBAGUÉ 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, REPUBLI-
CA DE COLOMBIA EMPLAZA A todas las 
personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
edicto en el periódico en el trámite no-
tarial de liquidación de herencia simple 
e intestada del causante CRISTOBAL 
RODRIGUEZ MORENO, quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía 
número 2.385.538 de Santa Isabel y 
falleció el 21 de Octubre del año 2006 
en el Municipio de Santa Isabel, siendo 
la ciudad de Ibagué, su último domicilio 
y asiento principal de sus negocios. 
Aceptado el trámite respectivo e iniciado 
mediante acta número 18 del 13 de Mar-
zo del año 2024, se ordena la publicación 
de este edicto en un periódico de amplia 
circulación Nacional y una Emisora 
Local, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 3º. Del Decreto 902 de 

1988, además de su fijación en el lugar 
visible en la Notaria por el término de 
diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy CATORCE 
(14) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) SIENDO LAS 8:00 
A.M. LA NOTARIA DORIS MORA ORREGO 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE 
IBAGUE 
HAY UN SELLO *I2-4-17

notaria 1 NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCU-
LO DE IBAGUE EDICTO EMPLAZATORIO 
LA SUSCRITA NOTARIA PRIMERA DEL 
CIRCULO DE IBAGUE EMPLAZA: A todas 
las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir en el trámite notarial de: 
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FA-
MILIA INEMBARGABLE: DE: JORGE IVAN 
MACETO ORTIZ Quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía número 14.010.271 
expedida en Chaparral, sobre el inmueble 
identificado como: LOTE DE TERRENO 
NUMERO DIEZ (10) DE LA MANZANA K 
JUNTO CON LA CASA DE HABITACION 
SOBRE EL CONSTRUIDA, UBICADO EN 
LA CALLE 108 NUMERO 2 SUR EL JAR-
DIN URBANIZACION LA CIMA Y SEGÚN 
CATASTRO Mz K Cs 10 K 4 S 106 A 42 
Ur CIMA, DE LA CIUDAD DE IBAGUE, 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria 
número 350-191801 y la cédula catastral 
número 73001010913980010000; para 
que se opongan a la CONSTITUCIÓN 
DE PATRIMONIO DE FAMILIA sobre el 
inmueble antes relacionado por ser lesivo 
de sus derechos como acreedores del 
Constituyente. Igualmente se informa 
que esta Notaria aceptó la solicitud 
presentada por medio de la petición de 
fecha catorce (14) de marzo del año dos 
mil veinticuatro (2024) y ordenó la pu-
blicación de este Edicto en un periódico 
de circulación nacional, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Art. 37 del Decreto 
Ley 2817 de Agosto 22 de 2006; y su 
fijación en un lugar visible de esta Notaria 
por el Término de quince (15) días. EL 
PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY QUIN-
CE (15) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), SIENDO LAS 8:00 
A.M. DORIS MORA ORREGO NOTARIA 
PRIMERA DEL CIRCULO DE IBAGUE 
HAY UN SELLO *I2-5-17

notaria 1 NOTARIA PRIMERA DEL CÍR-
CULO DE IBAGUE EDICTO LA SUSCRITA 
NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE 
IBAGUÉ DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, 
REPUBLICA DE COLOMBIA EMPLAZA A 
todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación 
del presente edicto en el periódico en el 
tramite notarial de liquidación de herencia 
simple e intestada de la causante MARIA 
DEL CARMEN CALDERON (Q.E.P.D), 
quien se identificaba en 
vida con la cedula de ciudadanía número 
28.873.110 de Piedras; y la cual falleció 
el 20 de octubre de 2009, en la ciudad 
de Cali (Valle), siendo su último domicilio 
y asiento principal de los negocios, el 
Municipio de Piedras, lugar donde no 
existe establecimiento notarial, por tal 
razón éste trámite se adelanta en la 
ciudad de Ibagué. Aceptado el trámite 
respectivo e iniciado mediante acta 
número 19 del 14 de marzo de 2024 se 
ordena la publicación de este edicto en un 
periódico de amplia circulación Nacional 
y una Emisora Local, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 3º. Del Decreto 
902 de 1988, además de su fijación en el 
lugar visible en la Notaria por el término 
de diez (10) días. El presente edicto se 
fija hoy QUINCE (15) DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) SIENDO LAS 
8:00 A.M. LA NOTARIA 
DORIS MORA ORREGO NOTARIA PRIME-
RA DEL CÍRCULO DE IBAGUÉ. 
HAY UN SELLO *I2-6-17

Notaría Única de Pacho - Cundinamarca 
Pablo Cuellar Benavides NIT. 5328839-
1 Notario EDICTO El Notario Único 
del Círculo de Pacho, Cundinamarca: 
EMPLAZA: a todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir 
en el trámite Notarial de la liquidación 
de la Sucesión Doble e Intestada de los 
Causantes, EDELMIRA SÁNCHEZ DE 
GAITAN, quien falleció en el Municipio 
de Pacho, Cundinamarca, el dos (02) de 
Abril de dos mil veintidós (2.022), fecha 
hasta la cual se identificó con cédula 
de ciudadanía 20.787.658 de Pacho, 
Cundinamarca y DARIO GAITAN ROJAS, 
quien falleció en el Municipio de Pacho,~ 
Cundinamarca, el trece (13) de Abril de 
mil novecientos ochenta y seis (1.986), 
fecha hasta la cual se identificó con 
cédula de ciudadanía 336.226 de Pacho, 
Cundinamarca, cuyo último domicilio y/o 
asiento principal de sus negocios fue el 
Municipio de Pacho, Cundinamarca.~ 
Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría mediante Acta Número CINCO 
(0005) del catorce (14) de Marzo de 
dos mil veinticuatro (2.024), se ordena 
la fijación del presente EDICTO en lugar 
visible de la Notaría por el término de diez 
(10) días y su publicación en un medio 
masivo escrito (Nuevo Siglo, La Repúbli-
ca, El Tiempo), (la cual deberá surtirse el 
día domingo), y en la radiodifusora de la 
misma localidad (la cual deberá surtirse 
el día domingo), en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 3º del Decreto 
902 de 1.988, en concordancia con el 
artículo 318 del Código de Procedimiento 
Civil, modificado por la ley 794 de 2.003, 
artículo 30. El presente EDICTO se fija hoy 
quince (15) de Marzo de dos mil veinti-
cuatro (2.024) en la hora de las ocho de 
la mañana (8:00 a. m.). NOTARIO, PABLO 
CUELLAR BENAVIDES
HAY UN SELLO *P5-1-17

EDICTO El suscrito Notaria Cuarenta y 
Uno (41) encargado del Circulo de Bogotá 
D.C., EMPLAZA a todas las personas que 
se crean con derecho a intervenir en el 
procedimiento notarial de ADICIÓN DE 
LIQUIDACIÓN DE HERENCIA POR CAUSA 
DE MUERTE del señor ENRIQUE LASCAR 
MOLANO identificado en vida con la 
cédula de ciudadanía número 17.170.884 
expedida en Bogotá D.C., quien falleció el 
catorce (14) de abril de dos mil veintiuno 
(2021), teniendo su último domicilio y 
asiento principal de negocios en la ciudad 
de Bogotá, Distrito Capital, (Departamen-
to de Cundinamarca). Mediante Acta 
Inicial dieciséis A /dos mil veinticuatro 
(16 A/ 2024) del veintidós (22) de febrero 
de dos mil veinticuatro (2024), donde se 
aceptó comenzar el procedimiento, se 
ordenó publicar este EDICTO por una vez 
en un periódico de circulación Nacional; 
difundirlo igualmente a través de una 
emisora Local y; fijarlo por el término 
de DIEŻ (10) DÍAS en sitio visible de 
la Notaria. El presente EDICTO se fija a 
las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 

día veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) EL NOTARIO (E), 
MARIO ALBEIRO MOLINA DIAZ Notario 
41 encargado Resolución 01510 del 15 
de febrero de 2024 de la Supermotariado 
Acta de Pósesión 806/2024 
HAY UN SELLO *H1-2-17

27 notaria DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
Manuel Castro Blanco Notario EDICTO EL 
NOTARIO VEINTISIETE (E) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. CITA Y EMPLAZA A 
todas las personas que se consideren con 
derecho a concurrir a la liquidación de 
herencia de OLIVA MESA DE CASTAÑE-
DA, identificada en vida con la cedula de 
ciudadanía número 20.012.367, fallecida 
el veinticinco (25) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023) siendo su ultimo 
domicilio y asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Bogotá D.C., para 
que durante el termino de diez (10) días 
se presenten en esta Notaria, a estar a 
derecho dentro del trámite notarial. La 
solicitud de liquidación de herencia fue 
aceptada mediante acta número (67) del 
cuatro (04) de marzo de dos mil veinti-
cuatro (2024). Para dar cumplimiento a lo 
ordenado por el artículo 3 del Decreto 902 
de 1988, se fija el presente EDICTO en 
sitio visible de la Notaria, por el termino 
de diez (10) días, el cinco (05) de marzo 
de dos mil veinticuatro (2024), a las ocho 
(8:00 am) de la mañana y se entregan dos 
copias al interesado, una para que sea 
publicada en un periódico de circulación 
nacional y otra se difundirá por una vez 
en una emisora de este lugar. El Notario 
Veintisiete (E), ANGELA DEL PILAR 
CONDE JIMENEZ El EDICTO anterior, 
permaneció fijado en lugar visible de esta 
Notaria, por el termino de diez (10) días 
y se desfija hoy dieciocho (18) de marzo 
de dos mil veinticuatro (2024), siendo las 
cinco y cincuenta (5:50 P.M.) de la tarde. 
El Notario Veintisiete, 
HAY UN SELLO *H1-1-17

NOTARIA CUARENTA Y TRES DE BOGOTA 
D.C. EDICTO NOTARIO CUARENTA Y 
TRES (43) DEL CIRCULO DE BOGOTA 
D.C. EMPLAZA A todas las personas 
que se consideren con derecho a inter-
venir, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación de 
este Edicto, en el trámite Notarial de 
Herencia intestada del(los) causante(s) 
ROSA ELISA MORENO SARMIENTO, 
quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 41.606.890 de 
Bogotà D.C., fallecida en Bogotá el día 
08 de julio de 2023, siendo la ciudad 
de Bogotá D.C., su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios. La 
iniciación del trámite notarial se aceptó 
mediante Acta No. 16-2024 de fecha 13 
de marzo de 2024. Se ordena la publica-
ción de este Edicto en un periódico de 
circulación nacional, editado en Bogotá 
y en una emisora de reconocida sintonía, 
también de esta capital en cumplimiento 
a lo dispuesto por el Art. 3º del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además, su 
fijación en un lugar visible de esta Notaría 
por el término de diez (10) días hábiles, 
y en cumplimiento de lo anterior. Se fija 
el presente Edicto en lugar público de la 
Notaría, hoy 14 de marzo de 2024, siendo 
las ocho de la mañana (08:00 a.m.). 
JUAN BERNARDO RODRIGUEZ SAN-
CHEZ NOTARIO CUARENTA Y TRES (43) 
ENCARGADO DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
HAY UN SELLO *R1-11-17

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR CDT BANCO 
DAVIVIENDA Se está solicitando ante el Banco de Davivienda S.A., la 
cancelación y reposición por motivo de HURTO del CDT del Banco Davivienda 
No.  0075CF0305922140, por valor de $ 50.000.000 de fecha de emisión 
06-01-2024, Fecha de vencimiento 06-04-2024, tasa 11,1%, plazo 90 días,  
titular María Adela Amaya de Cruz, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 20.814.754. Quien tenga oposición frente a dicha solicitud de reposición 
favor comunicarla por escrito al BANCO DAVIVIENDA en la oficina Centro 
Comercial Unicentro en Bogotá en la Carrera 15 No. 123-30  Oficina Unicentro 
3.   Transcurridos 10 días hábiles desde la fecha de publicación del presente 
aviso, sin presentarse oposición, se procederá a la reposición del título.

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR CDT BANCO 
DAVIVIENDA Se está solicitando ante el Banco de Davivienda S.A., la 
cancelación y reposición por motivo de HURTO del CDT del Banco Davivienda 
No.  0010AB0009727344, por valor de $ 50.000.000 de fecha de emisión 
04-01-2024, fecha de vencimiento: 04-04-2024, tasa 11,1%, plazo 90 días,  
titular María Adela Amaya de Cruz, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 20.814.754.  Quien tenga oposición frente a dicha solicitud de reposición 
favor comunicarla por escrito al BANCO DAVIVIENDA en la oficina Centro 
Comercial Unicentro en Bogotá en la Carrera 15 No. 123-30  Oficina Unicentro 
3.   Transcurridos 10 días hábiles desde la fecha de publicación del presente 
aviso, sin presentarse oposición, se procederá a la reposición del título.

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR CDT BANCO 
DAVIVIENDA Se está solicitando ante el Banco de Davivienda S.A., la 
cancelación y reposición por motivo de HURTO del CDT del Banco Davivienda 
No.  0075CF0312205883, por valor de $ 5.000.000.00 de fecha de emisión 
03-02-2024, fecha de vencimiento 03-05-2024, tasa 10,9%, plazo 90 días, 
titular María Elvira Cruz Amaya, identificada con cédula de ciudadanía No. 
20.815.621. Quien tenga oposición frente a dicha solicitud de reposición 
favor comunicarla por escrito al BANCO DAVIVIENDA en la oficina Centro 
Comercial Unicentro en Bogotá en la Carrera 15 No. 123-30  Oficina Unicentro 
3.   Transcurridos 10 días hábiles desde la fecha de publicación del presente 
aviso, sin presentarse oposición, se procederá a la reposición del título.
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LA NOTARÍA 59 DEL CÍRCULO DE BO-
GOTÁ, DISTRITO CAPITAL EMPLAZA: 
A todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación 
del presente Edicto en el periódico, 
en el trámite notarial de la liquidación 
sucesoral de los causantes APARICIO 
PEÑUELA, C.C. # 331,565, quien falle-
ció en Bogotá D.C., el veintisiete (27) 
de mayo del dos mil doce (2012) y ANA 
CLECIA CARDENAS DE PENUELA, C.C. 
# 20.895.557, quien falleció en Bogotá 
D.C., el día once (11) de enero del año 
dos mil veintiuno (2021) Aceptado 
el trámite sucesoral mediante Acta 
número CERO CERO ONCE (0011) de 
fecha quince (15) de Marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), se ordena la publi-
cación del presente Edicto en un diario y 
emisora de circulación nacional, de esta 
ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 3º del Decreto 902 de 
1988, ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de esta Notaria por 
el término de diez (10) días, como en 
la fecha acatamos. El presente Edicto 
se fija hoy siendo el día quince (15) de 
enero de dos mil veinticuatro (2024), a 
las 8:00 A.M HENRY ALFONSO QUIRO-
GA VALERO NOTARIO (E) El presente 
edicto se desfija el día tres (03) de Abril 
de 2024, a la 5:30 pm. 
HAY UN SELLO *C5-1-17

LA NOTARÍA 59 DEL CÍRCULO DE BO-
GOTÁ, DISTRITO CAPITAL EMPLAZA: 
A todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación 
del presente Edicto en el periódico, 
en el trámite notarial de la liquidación 
sucesoral del causante JOSE ORLAN-
DO BELTRAN CASTAÑEDA, C.C. # 
19.102.119, quien falleció en Bogotá 
D.C., el trece (13) de Abril del año 
dos mil veintidós (2022). Aceptado 
el trámite sucesoral mediante Acta 
número CERO CERO DOCE (0012) de 
fecha quince (15) de Marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), se ordena la publi-
cación del presente Edicto en un diario y 
emisora de circulación nacional, de esta 
ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 3º del Decreto 902 de 
1988, ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de esta Notaria por 
el término de diez (10) días, como en 
la fecha acatamos. El presente Edicto 
se fija hoy siendo el día quince (15) de 
Marzo de dos mil veinticuatro (2024), 
a las 8:00 A.M HENRY ALFONSO QUI-
ROGA VALERO NOTARIO (E) El presente 
edicto se desfija el día dos (02) de Abril 
de 2024, a la 5:30 pm 
HAY UN SELLO *C5-2-17

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE LA 
VEGA CUNDINAMARCA EDICTO EL SUS-
CRITO NOTARIO UNICO DEL CIRCULO 
DE LA VEGA CUNDINAMARCA CITA, 
LLAMA Y EMPLAZA a: Todas y cada una 
de las personas que se consideran con 
derecho a intervenir, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del 
presente EDICTO en el periódico, en el 
trámite Notarial de la liquidación sucesoral 
de la causante GLORIA MERY BAJARANO 
DE VARGAS, quien se identificó ŻŻn la 
cédula de ciudadanía número C.C. No. 
20’713.090 de La Vega y cuyo asiento 
principal de sus negocios fué el Municipio 
de La Vega, fallecida el 12 de Septiembre 
de 2022 en la ciudad de Neiva. Aceptado 
el trámite respectivo en ésta Notaría, 
mediante Acta número uno (1) de fecha 
dos (2) de Marzo de 2024 se ordena la 
publicación de este edicto en un diario 
de amplia circulación de esta provincia y 
en la radiodifusora de esta localidad, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en lugar 
visible de la Notaría por el término de diez 
(10) días. El presente edicto se fija hoy 
a los cinco (5) días del mes de Marzo de 
2024 a las 7 1/2. A.M. HORAS. 
EL NOTARIO, JULIO CESAR JARAMILLO 
VIDAL 
HAY UN SELLO *V1-2-17

NOTARÍA 2 CÍRCULO DE VILLAVICENCIO 
EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO 
NOTARIO SEGUNDO DEL CÍRCULO 
DE VILLAVICENCIO EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto en el 
periódico, en el trámite Notarial de Liquida-
ción Sucesoral del (los) causante(s) EMILCE 
LUQUE, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 21.237.842 y 
falleció el 13 de julio de 2022 en Villavicen-
cio (Meta), Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría mediante Acta Número 
025 de 13 de marzo de 2024, se ordena la 
publicación de este Edicto en un Diario de 
amplia circulación nacional y en una radio-
difusora de esta ciudad. En cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 3º. Del Decreto 
902 de 1.988, articulo 108 y 490 del código 
general del proceso, ordenándose además 
su fijación en lugar visible de la Notaria, 
fíjese edicto por el término de 10 días en 
lugar visible de la Notaria y dese copia a los 
interesados para su publicación en prensa 
y radio en los términos del artículo 490 del 
C.G.P.- El presente edicto se fija hoy (14) 
de marzo del dos mil veinticuatro (2.024) 
siendo las 7:45 de la mañana. 
EL NOTARIO SEGUNDO ABELARDO 
BERNAL JIMENEZ 
HAY UN SELLO *R1-13-17

Notaría Unica de Arauca Néstor Fabián 
Cotrina Soriano Notario Único del cir-
culo de Arauca EDICTO EL SUSCRITO 
NOTARIO DEL CÍRCULO DE ARAUCA 
EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derechos a 
intervenir, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente 
edicto en el periódico, en el trámite 
notarial de liquidación sucesoral del 
señor ALBERTO LUNA RUEDA, quien 
en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 91.259.995 DE 
BUCARAMANGA, persona que falleció 
en Floridablanca - Santander, el día 
dos (02) de abril de dos mil veintiuno 
(2021), para tal efecto se realizó 
presentación personal en la Notaría 
Única del Círculo. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante 
acta número 070 de fecha catorce (14) 
del mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés (2023), se ordena la publica-
ción de este edicto en un periódico de 
alta Circulación Nacional y se difunda 
en una radiodifusora local, en cumpli-
miento a lo dispuesto por el artículo 3º 
del decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en lugar visible de la 
notaría por el término de diez (10) días 
hábiles. El presente edicto se fija hoy 
CATORCE (14) DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 
siendo las 07:00 a.m.  NESTOR FABIAN 
COTRINA SORIANO NOTARIO ÚNICO 
DEL CÍRCULO DE ARAUCA 
HAY UN SELLO *C4-1-17

NOTARÍA CUARTA (4ª) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. CARRERA 8 N° 17-30 
TELÉFONOS: 7519617 -7519602 
notaria4bogota@ucnc.com.co EDICTO 
EMPLAZA: Por el Término de Diez 
(10) Días a Todas las Personas que se 
Consideren con Derecho a Intervenir 
en el Trámite de LIQUIDACIÓN DE 
HERENCIA Y SOCIEDAD CONYUGAL 
del señor RITO ANTONIO ROA, quien se 
identificaba con Cédula de ciudadanía 
Número 5.709.786 y quien falleció el 
Veintiséis (26) de septiembre del dos 
mil veintiuno (2.021), en Bogotá D.C, 
quien tuvo su ultimo domicilio y asiento 
principal en esta misma ciudad. Igual-
mente se informa que fue Aceptado el 
Trámite Respectivo de LIQUIDACIÓN 
DE HERENCIA Y SOCIEDAD CONYUGAL 
en esta Notaría Mediante Acta Número 
Diez (10) del día quince (15) del mes 
de marzo del Año Dos Mil Veinticuatro 
(2024). Se Ordena la Publicación del 
Presente EDICTO en un Periódico de 
Amplia Circulación Nacional y en una 
Radiodifusora de Audición Local. En 
Cumplimiento de lo Previsto en el Artí-
culo Tercero (3°) del Decreto Ley 902 
de 1988. Ordénese Además su Fijación 
en un lugar Visible de la Notaría por el 
Término de Diez (10) Días. El Presente 
EDICTO se Fija Hoy Día quince (15) del 
mes de marzo del Año Dos Mil Vein-
ticuatro (2024). Anexo a la Presente, 
Copia del Inventario que Conforma 
el Activo de la Presente Liquidación, 
Contenido en dos (2) folios. EDUARDO 
MONGUI ORTIZ NOTARIO CUARTO 
ENCARGADO (4°) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. NOMBRADO SEGUN 
RESOLUCIÓN NUMERO 01858 DE 23 DE 
FEBRERO DE 2024, EXPEDIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 
Y REGISTRO 
HAY UN SELLO *R1-14-17

ACCION POPULAR
AVISO De conformidad con lo ordenado 
por la Juez Cincuenta (50) Civil del Cir-
cuito de Bogotá, en el Auto de Admisión 
de Acción Popular proferido el ocho (8) 
de junio de dos mil veintidós (2022) y 
Auto del once (11) de marzo de dos 
mil veinticuatro (2024), se informa a 
los miembros de la comunidad habida 
cuenta de los eventuales beneficiarios 
en la ciudad de Bogotá D.C., y según lo 
previsto en el inciso primero del artículo 
21 de la ley 472 de 1998, el Auto que ad-
mitió la demanda de ACCIÓN POPULAR 
en contra de PAYLESS SHOESOURCE 
PSS DE COLOMBIA S.A.S. , radicada 
bajo el No. 11001310305020220027500   
promovida   por   100%   LEGAL   CO-
LOMBIA   LIGA  DE CONSUMIDORES, 
CAPÍTULO BOGOTÁ D.C. mediante el 
cual, entre otros, se admitió la demanda 
y se ordenó notificar a los demandados. 
En la demanda admitida el actor popular 
pretende que se ordene al PAYLESS 
SHOESOURCE PSS DE COLOMBIA S.A.S 
lo siguiente: Se ejerce este derecho, 
con el fin de que bajo el amparo de 
protección a los derechos e intereses 
colectivos mencionados y de acuerdo 
con el artículo 34 de la Ley 472 de 1998 
se impongan obligaciones de hacer y 
de no hacer a los demandados, así: 
PRIMERO: Se Declare que la sociedad 
PAYLESS SHOESOURCE PSS DE COLOM-
BIA S.A.S. persona jurídica identificada 
con el No. de NIT. 900197265-5, ubicada 
en la Carrera 15 No. 91 – 30 Oficina 
601 de la ciudad de Bogotá D.C., email 
de notificaciones judiciales: Katherine.
reyes@payless.com, representada 
legalmente por el señor NESTOR RES-
TREPO MUÑOZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 10288925 con 
correo electrónico restrepo.nestor@
payless.com, vulnera los derechos de 
sus consumidores, usuarios o clientes. 
SEGUNDO: Se Declare que la sociedad 
PAYLESS SHOESOURCE PSS DE COLOM-
BIA S.A.S. persona jurídica identificada 
con el No. de NIT. 900197265-5, ubicada 
en la Carrera 15 No. 91 – 30 Oficina 
601 de la ciudad de Bogotá D.C., email 
de notificaciones judiciales: Katherine.
reyes@payless.com, representada 
legalmente por el señor NESTOR RES-
TREPO MUÑOZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 10288925 
con correo electrónico restrepo.nes-
tor@payless.com, incumple lo que 
establece el parágrafo del artículo 50 
de la Ley 1480 de 2011 y el numeral 1º 
del artículo 2.2.2.37.8 del Decreto Único 
Reglamentario 1074 de 2015, el literal 
a) y el parágrafo del artículo 50 de la 
Ley 1480 de 2011. TERCERO: Ordenar 
a la sociedad PAYLESS SHOESOURCE 
PSS DE COLOMBIA S.A.S. persona 
jurídica identificada con el No. de NIT. 
900197265-5, ubicada en la Carrera 15 
No. 91 – 30 Oficina 601 de la ciudad 
de Bogotá D.C., email de notificaciones 
judiciales: Katherine.reyes@payless.
com, representada legalmente por el 
señor NESTOR RESTREPO MUÑOZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10288925 con correo electrónico 
restrepo.nestor@payless.com, el pago 
de las costas y multas que ordena la 
ley, de conformidad con lo establecido 
en Ley 472 de 1998. CUARTO: Ordenar 
a la sociedad PAYLESS SHOESOURCE 
PSS DE COLOMBIA S.A.S. persona 

jurídica identificada con el No. de NIT. 
900197265-5, ubicada en la Carrera 15 
No. 91 – 30 Oficina 601 de la ciudad 
de Bogotá D.C., email de notificaciones 
judiciales: Katherine.reyes@payless.
com, representada legalmente por el 
señor NESTOR RESTREPO MUÑOZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10288925 con correo electrónico 
restrepo.nestor@payless.com, a indem-
nizar en todos y cada uno de los gastos 
en que incurra 100% Legal Liga de Con-
sumidores, Capítulo Bogotá D.C., para 
el ejercicio y/o actividad desplegada en 
la referida demanda de acción popular, 
atendiendo a su diligencia, participación 
y compromiso, esto de conformidad con 
lo establecido por el artículo 2360 del 
Código Civil.
 *P1-1-17

AVISO MERCADO VITAL “Que en el 
Juzgado Treinta y Siete Civil del Cir-
cuito de ésta ciudad, Expediente No. 
11001310303720240005000 se adelanta 
ACCIÓN POPULAR orientada a que se de-
clare que la “ (…) accionada MERCADO 
VITAL S.A.S como responsable por la 
vulneración de los derechos colectivos de 
los consumidores en los términos señala-
dos atrás. Consagrados en: RESOLUCIÓN 
2492 DE 2022, RESOLUCIÓN 16379 DE 
2003 – Circular Única de la SIC, Ley 1480 
de 2011 (Estatuto del Consumidor), y la 
Sentencia C-215/99. SEGUNDO: Como 
consecuencia delo anterior, ordenar a la 
parte accionada MERCADO VITAL S.A.S 
resarcir de forma INMEDIATA aquellas 
conductas las cuales vulneran los de-
rechos colectivos de los consumidores 
en la página de comercio electrónico 
url: https://mercadovital.co/, como lo 
son: El enlace de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, Política de trata-
miento de datos términos y condiciones 
y la modificación del término “Otros 
productos saludables” y del eslogan 
“Alimentos Saludables” por parte de la 
accionada. TERCERO:Prevenir a la ac-
cionada para que a futuro no vulnere los 
derechos colectivos de los consumidores 
invocados en la presente acción, para lo 
cual deberá a su costo realizar auditorías 
certificadas con el ánimo demostrar la 
implementación de buenas prácticas 
de protección al consumidor, por tres 
(3) años consecutivos. CUARTO: De 
acuerdo con el artículo 42 de la Ley 472 
de 1998, que se ordene a la accionada 
otorgar garantía bancaria o póliza de 
seguros, por el monto que el señor juez 
decida, la cual se hará efectiva en caso 
de incumplimiento a lo ordenado en la 
sentencia y/o pacto de cumplimiento. 
QUINTO: Que se ordene a la accionada 
que, por intermedio de la Superinten-
dencia de Industria y Comercio (SIC), 
se haga la publicación de la presente 
acción popular en la página web de la 
Autoridad competente para proteger los 
derechos de los consumidores. SEXTO: 
Que se ordene a la accionada al pago de 
costas, fijando por concepto de agencias 
en derecho la suma equivalente a diez 
(10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, de conformidad con loprecep-
tuado en el artículo 5º del ACUERDO No 
PSAA16-10554 del CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA.” Los interesados 
podrán hacer uso de las prerrogativas 
previstas en el Art. 21 de la Ley en 
comento.
 *P1-2-17

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR CDT BANCO 
DAVIVIENDA Se está solicitando ante el Banco de Davivienda S.A., la 
cancelación y reposición por motivo de HURTO del CDT del Banco Davivienda 
No.  0053CF0309748305, por valor de $ 107.908.882.00 de fecha de emisión 
15-01-2024, fecha de vencimiento 15-04-2024, tasa 11,2%, plazo 90 días, 
titular María Elvira Cruz Amaya, identificada con cédula de ciudadanía No. 
20.815.621. Quien tenga oposición frente a dicha solicitud de reposición 
favor comunicarla por escrito al BANCO DAVIVIENDA en la oficina Centro 
Comercial Unicentro en Bogotá en la Carrera 15 No. 123-30  Oficina Unicentro 
3.   Transcurridos 10 días hábiles desde la fecha de publicación del presente 
aviso, sin presentarse oposición, se procederá a la reposición del título.

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR CDT BANCO 
DAVIVIENDA Se está solicitando ante el Banco de Davivienda S.A., la can-
celación y reposición por motivo de HURTO del CDT del Banco Davivienda No.  
0075CF0304540159, por valor de $ 50.433.404.00 de fecha de emisión 01-03-
2024,  fecha de vencimiento 02-06-2024,  tasa 10,85%, plazo 91 días, manejo 
individual, titular María Elvira Cruz Amaya, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 20.815.621. Quien tenga oposición frente a dicha solicitud de reposición 
favor comunicarla por escrito al BANCO DAVIVIENDA en la oficina Centro 
Comercial Unicentro en Bogotá en la Carrera 15 No. 123-30  Oficina Unicentro 3.   
Transcurridos 10 días hábiles desde la fecha de publicación del presente aviso, 
sin presentarse oposición, se procederá a la reposición del título. 

AVISO CONVOCATORIA

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMUNIDAD ORGANIZADA TELEPREN-
SA TELEVISION CON NIT  830042562-9 A TRAVÉS DE SU REPRESEN-
TANTE LEGAL, CONVOCA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ASOCIADOS, QUE SE LLEVARA A CABO EL SABADO 23 DE MARZO DE 
2024, A LAS 9.00 A.M. EN LA AVENIDA CARACAS 3-17 DE BOGOTA.

DADA A LOS VEINTINUEVE 29 DIAS DEL MES DE FEBRERO DE 2024. 

MIGUEL HERNANDO MENDOZA V.
Representante Legal Teleprensa Televisión

ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S. en Reorganización,
NIT 900364615-6 

INFORMA:
Que el señor ERNESTO ROPERO OBREGON C.C No 80746430, falleció el 
día 24 de enero del 2024. Las personas que crean tener algún derecho a 
reclamar sus prestaciones sociales de acuerdo con el Art. 212 del C.S.T. 
deben presentarse en los próximos 30 días calendario en la Carrera 17 
(Av. Boyacá) No. 70-31 Sur- Bogotá D.C.  oficina Talento Humano, en 
el horario lunes a viernes, de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. dirigiéndose al área 
de Talento Humano. Se informa que a la fecha la señora MARINELA 
BECERRA CAMACHO identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.751.133, se presentó indicando ser su ESPOSA legitima. SEGUNDO 
Y ULTIMO AVISO

AVISOS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUN-
DINAMARCA AVISO A LA COMUNIDAD  
ARTICULO 277 CPACA NUMERO DE 
PROCESO: 25000234100020240038600 
CLASE DE PROCESO NULIDAD ELECTO-
RAL DEMANDANTE: UNIÓN DE FUNCIO-
NARIOS DE CARRERA DIPLOMÁTICA Y 
CONSULAR (UNIDIPLO)  DEMANDADO: 
ALEXANDRA RODRÍGUEZ ERAZO - NU-
LIDAD DECRETO 2154 DEL 13 DE DI-
CIEMBRE DE 2023– NOMBRAMIENTO 
CONSEJERO RELACIONES EXTERIORES 
Se informa a todos los integrantes de 
la comunidad NACIONAL, que mediante 
auto del 19 de febrero de 2024, proferido 
por el Magistrado MOISÉS RODRIGO 
MAZABEL PINZÓN, se admitió la ACCIÓN 
DE NULIDAD ELECTORAL instaurada a 
través de apoderada de la UNIÓN DE FUN-
CIONARIOS DE CARRERA DIPLOMÁTICA 
Y CONSULAR (UNIDIPLO) radicado Nº 
25000234100020240038600, por medio 
de la cual se pretende, en síntesis, que 
se declare la nulidad Decreto 2154 del 
13 de diciembre de 2023, expedido por 
el señor Presidente de la República y por 
el Ministro de Relaciones Exteriores, por 
medio del cual se designó, a ALEXANDRA 
RODRÍGUEZ ERAZO como Segundo Secre-
tario de la Embajada de Colombia en Brasil. 
Para la información a la comunidad, prevista 
en el inciso segundo de la letra c) del nume-
ral 1º del artículo 277 del CPACA, a cargo 
de la parte actora se publicará el presente 
aviso, por una vez en los periódicos El Tiem-
po y Nuevo Siglo, con circulación Nacional. 
Conforme al numeral 5 de la norma antes 
citada, se informará a la comunidad de la 
existencia del presente proceso, a través 
del sitio web de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, para lo cual 
se publicará la demanda, sus anexos y el 
presente auto admisorio. 
 *R1-7-17

JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE BO-
GOTÁ D.C. Carrera 10 No. 14 33 piso 6 
Edificio Hernando Morales Bogotá D.C. 
Proceso No. 1100140030-08-2023-00646-
00 cmpl08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D. C., 17 de marzo de 2024. Se-
ñores. BANCO DE BOGOTÁ S. A. Calle 36 
No. 7_ 47 Piso 15 Bogotá D. C. Ciudad. 
CARMENZA BELTRAN VIRGUEZ y MARIA 
NAYDA BELTRAN VIRGUES, identifica-
das con las cédulas de ciudadanía No. 
41.311.856 y No. 41.394.360 respectiva-
mente, en nombre propio nos permitimos 
manifestar a Usted lo siguiente: 
TITULARES. Somos titulares del Certi-
ficado de Depósito a Término Fijo CDT. 
Número 011885308, por valor de $ 
161’976.538,94 m/ cte., de fecha de 
emisión 13-04-2022, emitido o girado por 
el BANCO DE BOGOTÁ S. A. a nombre de 
las beneficiarias CARMENZA BELTRAN 
VIRGUEZ Y MARIA NAYDA BELTRAN 
VIRGUES identificadas con las cédulas 
de ciudadanía No. 41.311.856 y No. 
41.394.360 respectivamente, el cual fue 
objeto de extravío en fecha 21-04-2023. 
TITULARIDAD. El título antes mencionado 
presenta TITULARIDAD CONJUNTA. 
DECLARACIÓN. Bajo la gravedad de 
juramento manifestamos que el título nos 
pertenece, que somos sus propietarias, 
que no hemos constituido ningún grava-
men sobre el mismo, ni sobre sus frutos, 
que no ha sido negociado o endosado a 
favor de ninguna persona. 
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